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mientos por los conceptos de mate
rial y de personal necesarios.—Pá
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Ingenieros Geógrafos— Página 802.
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tronómico de Madrid.— Página 802.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden (rectificada) aprobando el 
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A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .  
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P A R T E  O FIC IA L

S. M el R e y  Don Alfonso XIII 
C€¡. D. g j ,  S> M. la R e i n a  Doña Vi ct o
r i a  Eugenia,  S. A. R. el P r í nc i p e  de 
A s t ur i a s  e I n f an te s  y d e m á s  p e rs o na s  
Úe la Au gus ta  Real Fa mi l ia ,  c o n t i n ú a n  
sin novedad en su i m p o r t a n t e  salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REALES ORDENES

N ú m .  6 7 .
Excmo. Sr.: P ara  fac ilita r el des

arro llo  de los cometidos que los 
Reales decretos de 3 de Abril de 
1925 y 6 de Marzo de 1926 confie
ren  a la Ju n ta  Superior del C atas
tro ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido au torizar al P residente de la 
m ism a para  ratificar los nom bra
m ientos del personal auxiliar de 
Secretaría y para  ordenar la expe
dición de los libram ientos por los 
conceptos de m ateria l y de perso 
nal necesarios, tan to  los que se re 
fieran al expresado personal auxi
liar, como los que afecten al Vice
presidente, Secretario y V icesecre
tario nom brados por Real orden de 
20 de Enero próximo pasado, dic
tada por el M inisterio de Hacienda, 
y a los demás Vocales de la propia 
Jun ta  Superior del C atastro , cuyos 
libram ientos deberán expedirse con 
cargo a los créditos que para  ella 
figuran en la Sección prim era, ca
pítulos 19 y 20, artículos únicos, 
de los Presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA
S eñor...

N ú m . 6 8 .
Excmo. S r.: S. M. el Rey' (q. D. g.) 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
form ación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud  de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924, de la Presidencia 
del D irectorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecim iento de su salud, al 
G eóm etra Auxiliar tercero  de Inge
nieros Geógrafos, afecto a la. b ri
gada de parcelación de Almería, 
D. Luis Pereda  Sánchez, debiendo 
hacer uso de la referida licencia 
en Madrid, y entendiéndose su 
principio desde el día 23 de Enero 
an te rio r.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento, el del in te re 
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1927.

p . D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del In s titu 

to Geográfico y C atastral.

Núm. 69.
Excmo. Sr.: Vacantes en el Ob

servatorio Astronómico de Madrid 
dos p lazas de Auxiliares de obser

vación y cálculo que hab rán  de' 
proveerse entre los asp iran tes  q u i 
tengan  aprobadas, por lo m e n o r
ías asig na tu ras que form an los doé 
prim eros años de la F acu ltad  de! 
Ciencias,

S. M. el PtEY (q. D. g.), dé coií-r: 
form idad con lo propuesto  por esa) 
Dirección general y el inform é d é!  
Jefe del O bservatorio Astronóm ico, 
ha tenido a bien au to rizar sé 
anuncie la correspondiente convo
catoria  con arreglo a las Instruc-i 
ciones aprobadas por la Superiorin 
dad.

De Real orden lo digo a V. E. paí-* 
ra  su conocimiento y efectos. Dioáí 
guarde a V. E. m uchos años. Men 
drid, 4 de Febrero de 1927.

P, D.,
El Inspector general de Cartografía*

ARDANAZ
Señor Director general del Instituid!

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Núm. 132 (rectificada).
Visto el expediente incoado en e s ti  

Ministerio con motivo del proyecto dé 
reforma de los Estatutos para  el ré
gimen y gobierno del Colegio de Pro- 
curadores de esa ciudad, aprobados 
por Real orden de 7 de Julio de 1909, 
a los cuales se han adicionado lo$ 
artículos del 66 al 74, y  se han man 
dificado para adaptarlos al Montepío 
creado entre los Procuradores de d i
cho Colegio los artículos 7.°, 41 y 421 

Resultando que la Sala de gobierno; 
de la Audiencia de Las Palmas, dé
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conformidad con lo propuesto por el 
Fiscal, acordó aceptar en todas sus 
partes el informe de la Junta do go
bierno de esa ciudad, que lo hace en 
el sentido be que las cuotas a que el 
artículo 7.° se refiere no deben ex
ceder de 500 pesetas, sea cual fuere 
el número de colegiados, por estimar 
excesivas todas, principalmente las 
que se refieren al número 4.° de dicho 
artículo, que es la que realmente ha 
de regir para llegar a seis el número 
d'e los que en esa capital ejercen di
cha profesión, cuota que, de aceptar
se, podría dificultar y hasta impedir 
el ejercicio a los que, faltos de gran
des recursos económicos se hallan en 
condiciones legales para desempeñar 
el cargo de Procurador, quedando és
te de hecho monopolizado por los que 
actualmente lo desempeñan; el artícu
lo 7.° debe modificarse en el sentido 
de que los colegiados tienen derecho 
a los beneficios del Montepío por el 
hecho de pertenecer al mismo, de
biendo suprimirse, por consecuencia, 
el artículo 71:

Resultando que ía Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo estima en su 
informe, de acuerdo con el Fiscal, que 
procede modificar la escala de cuotas 
de ingreso que con objeto de nutrir 
los fondos del Montepío se señala en 
el artículo 70 del mencionado pro
yecto, estableciendo una cuota única 
de 500 pesetas, y que de otro modo 
la crecida cuantía de las propuestas 
implicaría de hecho no sólo una difi
cultad para el ingreso en el Colegio, 
sino, por consecuencia, un verdadero 
monopolio en el ejercicio de la pro
fesión, en beneficio de los que en el 
presente se hallan actuando. Además 
entiende la citada Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo que el carác
ter de obligatorio con que el proyec
to de Estatutos en cuestión establece 
la adhesión al Montepío de los Procu
radores que se incorporen al Colegio 
de esa ciudad no debe prevalecer, por
que tanto supondría como agregar una 
exigencia que no consigna ni autori
za el artículo 881 de la ley Provisio
nal sobre organización del Poder ju 
dicial. Y asimismo tampoco el incum
plimiento de los deberes que imponga 
la incorporación al Montepío deberá 
nunca tener otra sanción que la que 
pueda relacionarse con el Montepío 
mismo y nunca con el ejercicio de la 
profesión, debiendo quedar esa inicia
tiva de previsión y auxilio establecida 
con carácter absolutamente volunta
rio. Goraq consecuencia de las anterio
res ponsideraclPhes, propone la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo en 
Su mencionado infórme que deberá

darse nueva redacción al número 3 
del artículo 2 .°, al artículo 4.°, al 7.°, 
66, 68 (bis), 60, 70; suprimir el 71 
(el artículo 72 por resultar bisado el 
68 y quedar suprimido el 71 conserva 
este mismo su número con el texto 
propuesto) y el 73, que también de
berá ser reformado:

Considerando muy acertadas y muy 
dignas de tener en cuenta las mani
festaciones que . hacen en sus respec
tivos informes la Junta de gobierno 
de la Audiencia de esa ciudad', acep
tado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Las Palmas y por la del 
Tribunal Supremo para proponer las 
reformas a los artículos antes citados, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de reforma 
de los Estatutos para el régimen y 
gobierno del Colegio d'e Procuradores 
de esa ciudad, aprobados ñor Real or
den de 7 de Julio de 1909, quedando 
redactados el número 3.° del artícu
lo 2.° y los artículos 4.°, 7.°, 68, 68 (bis), 
69, 70 y 73 en la forma que a conti
nuación de esta Real disposición se 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  

juntamnte con los demás de los men
cionados Estatutos, quedando suprimi
do el artículo 71, y  por resultar bi
sado el 68 conserva el artículo 72 este 
mismo número con el texto propuesto, 

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V? 8. muchos 
anos. Madrid, 29 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Decano del Colegio de Procu
radores de Santa Cruz de Tenerife.

Estatutos para el régimen dsS Co
legio de Procuradores de Santa 
Cruz de Tenerife, capital de la pro
vincia de Canarias, a que se reñere 

la precedente Real orden.

CAPITULO PRIMERO

DEL COLEGIO. -DEBERE S Y  DERECHOS
DE LOS COLEGIADOS

Artículo 1.º El Colegio 4e Procu
radores de esta capital se compondrá 
del número de individuos que actual
mente ejercen en ella la profesión, y 
de los que, en lo sucesivo, ingresen, 
siendo indispensable, para que estos 
últimos puedan ejercerla, inscribirse 
en el Colegio y obtener certificado de 
inscripción.

Artículo 2 °  Para inscribirse en el 
Colegio se requiere : •

1.° Presentar el título da Procu
rador, del que se dejará testimonio 
en Secretaría, en el libro correspon
diente.

2.° Acreditar, ante el Decano, ha
ber constituido la fianza y prestado 
juramento del cargo, en la forma y 
manera que determinan las leyes.

3.° Haber satisfecho, en la Teso

rería del Colegio, la cuota de entradáf 
que, con arreglo al artículo 7.° de es^: 
tos Estatutos se determina, cuando e| 
aspirante a ingreso en el Colegio quie-f 
ra disfrutar los beneficios de su Mon4 
tepío. i

En. otro caso, será suficiente ¡e$ 
cumplí mi ento de las prevenciones se-* 
haladas en los números 1.° y 2 °  de e$  
te artículo.

Artículo 3.° Acreditados que seaij 
los extremos expresados en el artículd 
anterior, c*e inscribirá ai interesad^ 
en la lista o libro-registro de Colegian 
dos, y se le expedirá, con el vistq 
bueno del Presidente, a continuación 
del título, si hubiere espacio o eífj 
pliego adicional, certificación de ha! 
ber sido inscripto en el Colegio.

Artículo 4.° Por la Secretaría, del 
Colegio se llevará un libro-registrf 
de incorporaciones de colegiados, cojf 
el orden siguiente: Nombres y apellé 
dos del interesado, edad, estado, dci| 
miciíio, fecha de sus exámenes, si nq 
fuere Letrado, y del juramento, de h$ 
relativo a la fianza y del pago de 1| 
cuota de. entrada, si perteneciese a| 
Montepío, o la expresión contraria e l  
otro caso, copia literal del título qu| 
haya obtenido y fechas del in gres oí 
dejándose nota también del certificad^ 
que por tal concepto se le expida. j

Artículo 5.° Los Colegiados corfif 
servarán buenas relaciones de un ió ! 
y amistad los unos con los otros, 
observarán una conducta irreprensi^ 
ble en su condición privada, lo misma 
que en lo que se refiere a su carácteÉ 
pÚ bliCO . ;

Artículo 6.° Cuando cualquiera d$ 
los Colegiados llegase a sufrir detrij 
mentó en su honra o en su dignidacL 
la Junta de Gobierno decidirá segút$ 
los casos y con conocimiento de causa| 
si el Colegio ha de tomar parte en i f  
necesaria vindicación, v lo que 'si 
acuerde se llevará a efecto.

Artículo 7.° Con el fin de arbitral 
los fondos necesarios para el sostenía 
miento del Montepío de Ioísi Procura# 
radares, que se crea por los articule» 
66 y siguientes, los que en lo sucesif 
vo ingresen y quieran voluntar i amenjé 
te disfrutar de los beneficios de d if 
cho Montepío, satisfarán como cuoíl 
de ingreso, la cantidad de 500 pesó! 
tas.

Artículo 8.° Quedan obligados Jog 
Procuradores, cuando pretendan l i l  
cencía para ausentarse, o caso de e r f 
fermedad, a dirigir la conducente g&§ 
licitud a quien corresponda, por cohá 
duelo del ̂ Decanato, designando a éste 
el compañero o compañeros que bá l 
yan de sustituirle.

Artículo 9.° En los casos en que é l 
Procurador trate de, excusarse de 
cualquier negocio civil o criminal 
que le haya sido repartido en turnó# 
alegará sus razones por escrito, erij 
el mismo negocio y dirigiéndose aj 
Decano, e] cual resolverá sin ulteriog 
recurso.

Artículo 10. Todo Procurador, áf 
admitir en su despacho a practica!1 
cualquier aspirante a la profesión* 
está obligado a comunicarlo al uáí 
cano por medio de oficio el mismíí 
día en que se cause el alta, consiga 
nando el nombre, apellidos, edad, pro!* 
fesión y vecindad del aspirante..

También comunicarán
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mente las altas y bajas en que cada 
aspirante haya incurrido.
■ Se entenderá que causa baja en sus 
prácticas, salvo caso de fuerza ma
yor justificada, el aspirante que deje 
de concurrir diez días consecutivos al 
despacho del Procurador con quien 
practique, y así lo comunicará éste al 
Decano.

Artículo 11. Por la Secretaría del 
Colegio se llevará un libro-registrode 
Prácticas de Aspirantes a la profesión 
de Procurador, en el que se inscribi
rán ios individuos que actualmente 
estén practicando con los Procurado
res y que en adelante ingresen.
- Para la inscripción de cada aspi
rante, se formará en dicho libro un 
asiento, en el que se expresará el 
hombre y demás circunstancias del 
individuo, así como la fecha en que 
comienzan sus prácticas, y a conti
nuación se irán anotando las altas y 
bajas que acusen los partes que pro
duzca el Procurador con quien prac
tique y las notas de aptitud que los 
mismos expresen.

Artículo 12. La omisión de cual
quiera de los oficios semestrales o de 
las alias y bajas que cause el aspi
rante, se hará constar en cada ins-  ̂
cripoión, al objeto de que no se com
pute más tiempo de práctica que el 
que resulte de los referidos oficios de 
los Colegiados.

Artículo 13-, Los Colegiados res
ponderán de la veracidad de las cer
tificaciones que expidan a los aspi
rantes, bajo las correcciones discipli
narias que puedan imponérseles, en el 
caso de justificarse la falsedad de 
■aquéllas.
■ Artículo 14. Por cada parte que 
los Procuradores de este Colegio den, 
bien sea cuando ingresa un aspirante 
a  practicar en su despacho, o bien 
'cuando semestralmente d e b a  dar 
cuenta de las altas y bajas, satisfará 
'el aspirante en la Tesorería del Cole
gio cinco pesetas. No expedirán los 
Procuradores ninguno de los partes 
Sin que los aspirantes a quienes les 
•interese les acredite haber hecho el 
pago, lo que anotará al margen del 
parte, expresando el número y fecha 
Sel correspondiente recibo.
- Exceptúanse de esta exacción los 
partes en que únicamente se comuni
quen las bajas que causen los aspi
rantes por abandono de sus prácticas 
y los que se refieren a aspirantes que 
&ean hijos o hermanos de Procurado
res en ejercicio.
¿ No expedirán los Procuradores de 
jgste Colegio ningunos otros partes ni 
certificaciones que a prácticas de a s 
pirantes a la profesión se refieran, sin 
que por éstos se les acredite, previa
mente, haber 'satisfecho los derechos 
Establecidos en este artículo.

Artículo 15. El Colegio usará en 
J03 documentos que expida y en sus 
•comunicaciones oficiales*, su sello es
pecial, que conservará en su poder el 
IDecanó.

Artículo 16. A cada Procurador, al 
Incorporarse al Colegio, se le entrega- 
■fá un ejemplar de estos Estatutos, 
para que, sobre su tenor, no pueda 
plegar ignorancia.
' Artículo 17. Los Colegiados ha
brán de respetar y cumplir este Re
glamento, feomo ley que voluntaria-.

mente se impone en honor de la clase 
Los que falten a cualesiquiera de sus 
prescripciones serán corregidos dis
ciplinariamente.

CAPITULO 11
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 18. Para el régimen y 
buena organización del Colegio, habrá 
una Junta, que se llamará de Gobierno, 
la cual se compondrá de un Decano, 
que será el Presidente; un Tesorero, 
que será el Vicepresidente; un Conta
dor y un Secretario general

Artículo 19. Corresponderá a la 
Junta de Gobierno:

1.° Representar al Colegio, como 
Corporación, en todos Jos actos en 
que deba intervenir con tal carácter.

2.° Adoptar acuerdos en todo' lo 
que no considere de necesidad con
vocar al Colegio y resolver sobre lá 
reclamación de cualquier Procurador.

3.° Vigilar por la fiel observancia 
de estos Estatutos.

4.° Ejercór la jurisdicción disci
plinaria en toda su plenitud.

Artículo 20. Las convocatorias de 
esta Junta las suscribirá el Decano, 
debiendo los que a ella pertenezcan 
firmar su citación en la misma lista 
que se circule.

Artículo 21, Para que la Junta de 
Gobierno pudda celebrar sesión, es 
requisito indispensable que concurran 
la mitad más uno de sus miembros, 
y la mayoría decidirá. En caso de no 
haber número, so llevará el asunto 
objeto de la reunión, a la Junta ge
neral, para que torne lo¡s acuerdos 
que, en otro caso, competían a la de 
Gobierno.

Artículo 22. Contra los acuerdos 
que adopte la Junta de Gobierno, po
drá 'utilizarse, por cualquiera de sus 
miembros y por el Colegiado a quien 
le afecte, recurso de apelación para 
ante la Junta general, el cual deberá 
interponer, dentro de los cinco días 
siguientes al en que el acuerdo fuese 
tomado.

Artículo 23. Todos los cargos de 
la Junta de Gobierno serán obligato
rios para los Colegiados, y sólo renuitv 
dables en el caso de reelección, siem
pre que lo manifiesten de palabra, si 
estuvieren presentes en el acto de 
conocerse la votación, q por escrito, 
al siguiente día hábil de serle comu
nicado el nombramiento, si no asis
tieren.

Artículo 24. Hecha la renuncia del 
cargo, sé procederá inmediatamente 
a elegir otro individuo que lo ocupe, 
n  fin de que no quede incompleta la 
Junta de Gobierno.

Artículo 25. Las votaciones para 
elegir esta Junta serán siempre se
cretas y a pluridad de votos. En caso 
de empaté, la decidirá el Decano a la 
suerte, en el mismo acto.

Artículo 26. En el momento de ser 
conocida la votación, el Presidente 
dará posesión a los elegidos que se 
hallaren presentes, y el Secretario lo 
pondrá en conocimiento de los no 
concurrentes, a los efectos de su po
sesión.

Artículo 27. Los cargos serán por 
dos años, renovándose la mitad en lá 
segunda quincena del pfete. de Dicjgni-

bre de cada año, saliendo en el pri
mero el Tesorero y el Contador, y 'en  
igual época del segundo año, los res
tantes, y así sucesivamente.

Si antes de corresponderá la reno
vación quedase vacante algún cargo, 
se designará al Colegial que deba des
empeñarlo durante el tiempo que 
falte para completar los dos años ann 
tes referidos, en elección parcial, que 
al efecto se verificará en la forma 
dispuesta en el artículo 26 de estos 
Estatutos.

Artículo 28. El Decano, después 
de tomar posesión, comunicará el re
sultado de la elección por medió de 
oficio a todas las Autoridades judi
ciales y Corporaciones correspon
dientes.

Artículo 29. La Junta de Gobierno 
se reunirá cada vez que lo acuerde 
el Decano, o solicite cualquiera de 
SU9 miembros.

CAPITULO III

DEL c o n se jo  d e . d is c ip l i n a .— c o r r e C
CIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 30. El Consejo de disci
plina lo compondrán los mismos in-* 
dividuos de la Junta de Gobierno, 
presidiéndolo el Decant) y actuando el 
Secretario general, el cual llevará un 
libro reservado en que se anoten las 
correcciones que se impongan a los 
Colegiados.

Artículo 31. El Consejo de disci
plina sólo tendrá competencia para 
tratar del hecho que haya motivado 
su constitución, de suerte que, para 
cada caso será preciso que se consti
tuya de nuevo.

Artículo 32. Ningún individuo de 
la Junta de Gobierno podrá excusarse 
de formar parte del Consejo de dis
ciplina; pero si se justificase al De
cano-Presidente enfermedad, licencia, 
parentesco o enemistad con el Pro
curador acusado, se suplirá su va- 
cante con otro Colegiado que se sorteo 
de entre los que compongan la Junta 
general.

Artículo 33. Las correcciones dis
ciplinarias que el Consejo de discipli
na y Junta de Gobierno o el Colegio; 
en su caso, podrán imponer a sus in- 
dividuos, serán las siguientes:

1. Amonestación o apercibimiento.
2. Reprensión.
3. Multas que no excedan de 25 

pesetas, con aplicación a los fondos 
de:l Colegio.

4. Proponer al ilustrísimo señor 
Presidente de la Audiélncia o a quien 
proceda, la suspensión del cargo o Ifc 
expulsión del Colegiado.

Artículo 34. Las correcciones 'dis
ciplinarias se impondrán por la Junta 
de Gobierno o Consejo de disciplina q 
por el Colegio, según su juicio, deis- 
pués de oír al acusado, con cuyo oh- 
jeto se le citará por el .Secretario, 
para que comparezca ante el Consejo 
o ante el Colegio, en su caso.

Artículo 35. Si él acusado nü corrí*3 
parece a  la segunda citación, se en-; 
tenderá que renuncia a ser oído, y la 
Junta impondrá la corrección.

Artículo 36. Del fallo del Consejqí 
o de la Junta podrá reclamar el agre,* 
ytiádo, ante la Junta general, éji S  
^rminó de tres días, roe medio m
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Oficio d i r i e i do  al Decano. Contra la 
desolación de la Ju n ta  general no so 
da recurso  alguno.

A rtículo 87. El Colegiado que se 
resis tiese  a pagar los rep arto s  que se 
verifiquen para  cu b rir  los gastos del 

. Colegio o las m ultas que se le im 
pongan, será com petido a pagar por 
la  vía de aprem io.

A rtículo 38. Lo dispuesto  en este 
capítu lo  se entiendo sin perju icio  de 
las facultades que com petan a los 
Juzgados y T ribunales, sobre los in 
dividuos áe la clase de P rocuradores; 
em pero, la Ju n ta  de Gobierno no po
drá, en n ingún caso, im poner correc
ción alguna por hechos que hayan s i
do ya corregidos po r dichos Juzgados 
y T ribunales.

CAPITULO IV

DE LOS FONDOS DEL COLEGIO

A rtículo1 39. Con objeto de atender 
a i arreglo  del local en que deba in s
ta la rse  la Corporación, rep resen ta 
ción del Colegio, adquisición de obras 
de consulta con que poder fo rm ar a 
su  tiem po una buena y adecuada b i
b lio teca, sueldos de em pleador y otros 
gastos, se crean fondos que recaudará  
y  conservará el Tesorero.

A rtículo 40. Los fondos del Cole
gio  consistirán  en lo que se recaude 
p o r  los conceptos s ig u ien te s :

L° P or los partes que expresa el 
Artículo 15.

2.° P or las m ultas que p o r correc
ciones d isc ip linarias se im pongan a 
Jos P rocuradores.
. 3.° P or los repartoiSi que el Cole

gio acuerde hacer en tre  los colegia
dos.

A rtículo  41. Lo'Si fondos del Cole
gio, cuando sean superiores a cien 
pesetas, deberán ingresarse p o r el 
.Tesorero en la Caja Postal de Aho
r ro s  a disposición del Decano, Teso
re ro  y  Contador.

A rtículo 42. Todos los colegiados 
tien en  la obligación de v e la r p o r la 
buena exacción de los a rb itrio s  en 
■este capítu lo  y denunciar al Decano 
'cualquier abuso que observen. E l 
P ro cu rad o r que por se r de la Ju n ta  
Sde gobierno expida docum entos su je 
to s  al pago de a rb itrio s  p a ra  el Co
legio, queda obligado a exigir la p re -  
ie n tac ió n  del recibo de T esorería , 
f ien d o  responsable en todo caso de 
fu s  derechos del Colegio po r tales» do
cum entos.
V CAPITULO V

DEL DECANO

A rtícu lo  43. E.1 Decano es el P re -

f dente n a to  del Cofegio, y  cómo ta l 
í le debe respe to  y  consideración. 
A rtículo  44. Corresponde al De

cano :
ó 1.° Convocar y  p re s id ir  todas las 
Jiuntas y  Comisiones, cum pliendo sus 
ic ú erd o s . í

2.° D irig ir  las discusiones, hac len- 
fl<5 que se guarde en ellas el orden y 
pg0Q.ro/ debidos.

■3.° A brir, suspender y  c e rra r  las 
Segioíies.

4.° R epresen tar al Colegio, au to ri-  
Éfóclo toda clase de inform es y  cornu- 

,ffit8aciqées.

5.° E ntenderse con las A utorida
des, Corporaciones y demás que co
rresponda, en cuanto se refiera al Co
legio.

6.° V ig ilar con especial in terés por 
el buen com portam iento  de los cole
giados y por el decoro de la Corpo
ración.

7.° V isar los libram ientos, carga
rem es y certificaciones que se expi
dan por la C ontaduría o Secretaría, 
incluso las actas que ésta levante.

8.° D ecidir, sin  u lte rio r recurso, 
lo que crea procedente sobre las ex 
cusas o desistim iento  que haga cual
qu ie r P rocu rado r deL negocio que le 
haya, sido repartido  en turno.

9.° V ig ila r sobre la buena adm i
n istración  e inversión de los fondos 
del Colegio.

10 . A dm itir como colegiados a los 
que lo pretendan , siem pre que reúnan  
los requisitos prevenidos por las le
yes y este Reglamento.

11 . Conservar en su poder el sello 
del Colegio y llen ar las demás fun
ciones que las m ism as leyes deter
m inan.

12 . Y llevar el tu rn o  de las can
sas' crim inales y asuntos civiles de 
pobres, p rocurando en los repartos que 
haga a los colegiados la posible igual
dad.

A rtículo 45. Cuando cualquier P ro
curador en ejercicio  le com unique h a 
ber aceptado vo luntariam ente la re 
presen tación  de un asun to ' de pobre, 
ya  sea civ il o crim inal, cuyo tu rno  
se ha.va solicitado de Tribunal com
petente, h a rá  el rep a rto  a favor del 
colegial aceptante, anotándolo en el 
libro correspondiente, a fin de que por 
dicho rep a rto  se com pute al P rocura
dor in teresado  el prim ero que del 
tu rn o  respectivo  deba corresponderle.

CAPITULO VI

DEL TESORERO

A rtículo 46. E l Tesorero es el Vi
cepresidente del Colegio.

Artículo 47. Corresponde al Teso
r e r o : i i! i

1.° S u s titu ir  al Decano y al Con
tador, en su  caso, en ausencia y en 
enferm edades.

2.° E vacuar las comisiones o in 
form es que le confíe el Decano.

3.° C ustodiar los fondos pertene
cien tes al Colegio, recaudar y  pagar 
la ^  cantidades que sé le ordenen, des
plegando él m ayor celo, y d ar cuenta 
al Decano de to d a  m orosidad en los 
pagos o fraudas que observare en los 
arfiitrio s establecido^, p a ra  la de te r
m inación que correspónda adoptar.

4.° F o rm a r y  en tregar la cuenta 
general docum entada, que deberá 
ren d ir  en fin de cada año, p a ra  qué 
sea aprobada en la  p rim era  Junta, ge
n era l que se. celebre.

CAPITULO VII

DEL CONTADOR

A rtículo 48. Al Contador corres
ponde : 1 í

1.° L a  buena adm inistración  e in 
versión de los fondos del Colegio, p ró - 
póniendo cuanto  crea  conveniente a  
dicho, objeta*

2.° L levar los libros que s e a n  
cosarios para  ano tar todas las p a r ti
das que ingresen y salgan de T e s o 
re ría .

3.° E xpedir e in te rv en ir . todo dó* 
cum onto de ingreso o de salida éff 
T esorería .

4.° S u s titu ir  al T esorero y al Se
cre tario  general, en su caso, en au
sencias y en las in c o m p a tib ilid a d ^  
de este últim o.

CAPITULO V III 

DEL SECRETARIO  GENERAL

A rtículo 49 , Corresponde al Secre
ta r io ’general:

1.° A sistir a todas las Juntag, 
tender y au to rizar las actas, dar cucn^ 
ta  de las an terio res y de los expe
dientes y  negocios de que aquéllas 
deban ocuparse.

2.° L levar con pun tua lidad  y exac
titu d  los libros de acuerdos de la& 
Ju n ta s  generales y de gobierno, el d#; 
correspondencia y los de Registro d#  
colegiados y de prácticas de asp iran 
tes a P rocuradores.

. 3 .° E xtender y au to rizar las cer~ 
tificaciones que se expidan, y de la#  
com unicaciones, c ircu lares y ó rd en á #  
que se d ir ija n  por acuerdo del De** 
cano o de las Ju n ta s  general y de gq^ 
bierno. € ir

4.° Conservar en legajos y b u e S  
orden los libros, cuentas y papeMSf 
del Colegio que constituyan  su a#* 
chivo.

5.° E xped ir las certificaciones (S#1 
inscripción a los P rocuradores que InM* 
gresen en el Colegio.

6.° S u s titu ir  al Contador en ausen« 
cía o enferm edad.

7.° L lenar, adem ás, todos los de&p 
beres que im pone al Secretario  esM  
Reglamento.

CAPITULO IX

DE LA JUNTA GENERAL

A rtículo 50. Es de la com petencia 
de la Ju n ta  general el nom bram ien to  
de la de Gobierne* y Consejo de disci
p lina, exam inar y  ap robar las cuen
tas que debe ren d ir  el Tesorero, resol
v e r  cuantos asuntes se le consulten 
p o r la de Gobierno y  las alzadas con
tra  los acuerdos de ésta en su doblé 
función de gobierno y de disciplina, y? 
cualesquiera otros que estim e de in
te rés p a ra  la Corporación.

A rtículo 51. Las. ju n ta s  g ep e ra lq r 
se rán  ord inarias y ex trao rd inarias . Se
rá n  o rd inarias todas aquellas que se 
celebren en  cum plim iento  de estosí 
E sta tu to s p a ra  t r a ta r  de asuntos ge
nerales, y  ex trao rd inarias aquellas en 
que. se tra te n  asuntos especiales que 
puedan  p resen tarse .

A rtículo 52. E stas ju n ta s  pod rán  
convocarse cada vez que el Decano la s  
considere necesarias, y  tam bién  por 
acuerdo de la Ju n ta  de Gobierno, o 
p o r petición  de cinco individuos del 
Colegio.

A rtículo  53. E n  las convocatorias 
p a ra  ju n ta s  e x tra o rd in a ria s  se ^ p r e 
sa rá  con toda claridad  el objeto dé 
las m ism as, a fin de que no p u e d | 
tra ta rse  de o tros asuntos no consigna* 
dos en d icha convocatoria* d
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El Decano extenderá éstas, circulán
dolas entre todos los colegiados, los 
cuales firm arán en prueba de quedar 
citados.

Artículo 54. Para que pueda cele
brarse sesión, será preciso que concu
rran  la mitad más uno de los colegia
dos, Si por falta de número no se 
pudiese celebrar junta, se convocará 
por segunda vez, y lo que se resuelva 
en esta reunión se considerará como 
acuerdo legítimo y obligatorio para 
todos, sea cualquiera el número de 
Procuradores que asistan.

Artículo 65. Abierta la sesión, se 
dará lectura del acta de la Junta an
terior, leyéndose luego la convocato
ria. Si algún Colegiado no asistiere a 
las juntas, podrá separarse o adherir
se a los acuerdos tomados. Podrá tam 
bién hacer observaciones sobre la 
exactitud de lo consignado en el acta. 
Inmediatamente se pondrá a votación 
si se aprueba o no.

Artículo 56. Discutido un punto, 
Se pondrá a votación, principiando por 
el Procurador que se halle a la dere
cha del Presidente y acabando por és
te. Los disidentes de los acuerdos que 
se tomen, tienen derecho a exigir se 
consigne en el acta su opinión razo
nada contra el acuerdo mismo, pero 
quedan obligados a cumplirlos.

Artículo 57. Los acuerdos del Co
legio y en su caso los de la Jun ta  de 
Gobierno, tomados dentro dei círculo 
de sus atribuciones, son obligatorios 
para todos los colegiados, aun cuando 
no hayan estado conformes con los 
acuerdos mismos o no hubiesen con
currido a tomarlos.

Artículo 58. Las votaciones que se 
refieran a personas, serán siempre se
cretas. Las demás serán nominales, 
conforme se indica en el artículo 56.

Artículo 59. El voto de la. mayo
ría  form ará acuerdo. En caso de em
pate se decidirá per el Decano, para 
lo cual tendrá voto de calidad, excep
to en el que pueda resultar en la 
elección de cargos.

Artículo 60. El Secretario general 
tom ará nota de' cuantos acuerdes se 
adopten y manifestaciones que se ha
gan por ’los colegiados, para levantar 
el acta en el libro correspondiente, 
que visará y firmará también el De
cano.

CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 61. Cualquier duda que en 
la práctica pueda, ofrecer este Regla
mento, se decidirá por la Jun ta  de Go
bierno, estándose a lo que la misma 
determine.

Artículo 62. Para la solución ju 
rídica de los casos que puedan presen
tarse, el Colegio nom brará un Abogado 
>ensultor.

CAPITULO XI

DISPOSICIONES: TRANSITORIAS

Artículo 63. Tan pronto como se 
reciba la aprobación de los presentes 
Estatutos, quedará constituido este 
Colegio, y se verificará la elección de 
los individuos que han de desempe
ñar los cuatro cargos de que se com
pone la Jun ta  do Gobierno.

Artículo 64, Sea cual fuere el

tiempo que los elegidos lleven desem
peñando sus respectivos cargos, en la 
segunda quincena de Diciembre del 
año próximo se hará la prim era de 
las renovaciones anuales que se de
term inan en el artículo 27 de estos 
Estatutos, estándose en lo sucesivo a 
lo preceptuado en el mismo.

CAPITULO XII

MONTEPIO DE LOS PROCURADORES DE 
ESTE COLEGIO

Artículo 65. Se crea un Montepío 
entre los Procuradores adscritos a este 
Colegio y  los que en lo sucesivo ingre
sen, siendo la incorporación a dicho 
Montepío absolutamente voluntaria, 
cuyo objeto es el auxilio y protección 
a los que por su avanzada edad o por 
enfermedad se imposibiliten para se'- 
guir ejerciendo la profesión; y a las 
fam ilias de los que fallezcan.

Artículo 66. Los recursos del Mon
tepío son:

1.° Un sello de una peseta que de
berán emplear los Procuradores de 
este Colegio en cada asunto o negocio 
que presenten en el Juzgado m unici
pal.

2.° El importe de los sellos de 
aceptación de poderes que los Procu
radores vienen obligados a poner en 
-los asuntos oue tram iten ante los Juz
gados de prim era instancia y en los 
recursos cóntenciosoadministrativos, y 
los que También están obligados a po
ner en los exhortos, cartas-órdenes y 
comisiones rogatorias ante dichos Juz
gados y los municipales,;, sin p e rju i
cio. de los derechos de los Procurado
res no colegiados.

3.° Una. cuota mensual do diez pe
setas que deberá satisfacer todo Pro
curador colegiado.

4.° Las cuotas de entrada que es
tablece el artículo 7.° de estos Esta
tutos.

5.° Los fondos ’existentes ’aclual- 
m ente en el Colegio.

Artículo 67. Los Procuradores fu
co rp ora dos al Montepío que por su 
avanzada edad, o por enfermedad' se 
imposibiliten para continuar ejercien
do la profesión percibirán una pensión 
mensual cuya fijación hará el Colegio 
e-n vista de' Iqs fondos que existan en 
el Montepío y de los recursos’ deí 
mismo.

Artículo, 68. La viuda e hijos de 
los Procuradores que fallezcan y per
tenezcan al Montepío, percibirán un 
socorro de 1.000 pesetas, y además, 
durante un año. una pensión men
sual de cien o ciento cincuenta pese
tas, según Jo permita la situación eco
nómica del Montepío.

Artículo 69. El derecho al disfcu- 
de los beneficios del Montepío se a<L 
quirirá desde el momento mismo de 
su incorporación al mismo..

Artículo 70.. El Tesorero, a fin de 
cada mes, extenderá los recibos de las 
cuotas a que se refiere el número p ri
mero del artículo 66, y una vez visa
dos por el Decano,; los pasará- al co
bro, ingresando su importe en la Caja, 
Postal de Ahorros.

Artículo 71. La resistencia al pago 
de Mas cuotas del Montepío se casti
gará cuando el descubierto, exceda de 
tres mensualidades, con la suspen

sión de sus beneficios durante un m el 
cuando hubieren de d isfrutarse, f  
cuando pase de seis mensualidades coif 
tres meses de suspensión en la mis*? 
ma oportunidad, independientemente 
de proceder a ;su cobro por la vía déj 
apremio.

Artículo 72. Todas las cantidadei 
pertenecientes al Montepío serán dé-aí 
positadas en la Caja Postal de AhoA 
rros, a disposición del Decano, Teso-i 
rero y Contador del Colegio.

 MINISTERIO DE LA GUERRAREAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 13.

. Exorno. S r.: S. M. el Rey [q. D. g.X 
ha tenido a bien d isponer que lá  
vacante  de G eneral de brigada, pror* 
cedente de In fan te ría , p roducida el 
día 31 del pasado, por pase a si-: 
tuación  de p rim era  re serv a  de do.ijf 
Antonio Sánchez Pacheco, se dé a) 
la am ortización, po r haber sida* 
prom ovidos d irec ta  y sucesivamern* 
te a dicho empleo tre s  Coroneles! 
de dicha, A rm a, después de la  ú\m 
tim a vacante  am ortizada  y existir* 
excedente en la c itada escala y p roa  
cedencia.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos* 
Dios guarde a Y. E. m uchos años* 
Madrid, 5 de F ebrero  de 1927.

DUQUE DE TETUAN J
S eñor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 59.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seüp 
vido admitir la renuncia que deí 
cargo de Vocal de esa Comisión has 
presentado> B. Antonio Llaguno 
Pascua, Jefe de Negociado de lem 
cera clase, adscrito a la Direocióli 
general de Propiedades y Contato 
buoión territorial.

De Real orden lo. digo a V. S. pac# 
su conocimiento- y demás, efectojfi 
Dios guarde a V. S. muchos añof$ 
Madrid, 3 de Febrero de 1927. .

CALVO SOTEÍLO 
Señor Presidente de la Cpmisiólf 

Codificadora., de la, legislación d i  
Hacienda.

Núm. 60. 

•S« M. el Rey {q D. gd  b a s e # *
vido nombrar Vocal de la Comisión
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Codificadora de la legislación de 
Hacienda a D. Francisco Martínez 
Orozco, Jefe de Administración de 
tercera clase, adscrito a la Direc-: 
ción general de Rentas públicas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
mucscs años. Madrid, 3 de Febrero 
de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Presidente de la Comisión 
Codificadora de la legislación de 
Hacienda.

Núm. 61.

Ilmo. Sr.: Los múltiples y apre-; 
miantes servicios encomendados al 
Cuerpo de Ingenieros industriales 
afectos a este Ministerio imponen 
la necesidad de que sean cubier
tas a la mayor brevedad las doce 
vacantes que en el citado Cuerpo 
existen, para que aquéllos no que
den desatendidos; pero además, y 
a este fin, es conveniente tener en 
expectación de destino un núme
ro prudencial de aspirantes a in
greso en el Cuerpo que hayan acre
ditado su suficiencia y que puedan 
cubrir la vacante o vacantes que se 
produzcan eventualmente, sin temer 
que esperar el largó tiempo que 
supone la publicación de una con
vocatoria, la práctcia de los ejer
cicios y la propuesta y acuerdo de 
los nombramientos, requisitos in
dispensables, ya que el ingreso en 
el expresado Cuerpo ha ..de ser 
siempre por concurso-oposición, de 
conformidad a lo que dispone la 
base 2.a de la ley de Funcionarios 
de 22 de Julio de 1918 y demás 
disposiciones vigentes.

Fundado en estas consideracio
nes y de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° So convoca a oposiciones 
para proveer 15 plazas del Cuerpo 
de Ingenieros industriales al ser
vicio de la Hacienda pública, que 
ingresarán con la categoría de Je
fes de Negociado de tercera clase 
y el haber anual de 6.000 pesetas, 
con destino a  las oficinas donde se 
considere necesarios sus servicios.

Con estas plazas se cubrirán: Las 
12 vacantes existentes en la ac
tualidad, más las que se produz
can hasta el momento de elevar a 
la Superioridad la propuesta de 
nombramientos. Los restantes apro-< 
bados, hasta completar el número

de 15, quedarán en expectación de 
destino.

2.° Los Ingenieros industriales 
que pretendan tomar parte en es-, 
tas oposiciones deberán solicitarlo 
por instancia dirigida al excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda 
antes del 10 de Marzo próximo, acre
ditando documentalmente:

a) La cualidad de españoles, va
rones, de estado seglar, menores 
de treinta y cinco años a la fecha 
de esta convocatoria.

b) La posesión del título de In
geniero industrial civil, obtenido 
en una de las Escuelas de Madrid, 
Barcelona o Bilbao o la certificación 
que acredite el haber aprobado to-: 
dos los estudios que comprende el 
plan de la carrera en los Estable
cimientos citados.

c) Buena conducta con certifi
cado favorable del Registro de Pe
nales e informe de la Alcaldía.

d) Méritos o servicios presta-: 
dos que en su caso aleguen en la 
solicitud.

3.° Para obtener la inscripción 
como opositor deberán ingresar la 
suma de 75 pesetas a disposición 
del Tribunal, a cambio del oportu
no recibo de admisión de sus do-, 
cumentos, en que conste el núme
ro de orden de la presentación.

4.° Los ejercicios serán tres y 
consistirán:

El primero, en un ejercicio teó
rico, oral, sobre dos temas de Ha
cienda pública y uno de Contabili
dad industrial, sacados a la suer
te entre los que figuren en los 
cuestionarios que adjunto se publi
can.

El segundo, en el estudio des
criptivo, tecnológico, de una in-n 
dustria y crítica de la misma en 
sus pela-cienes con la Hacienda, es
pecialmente en su régimen tributa
rio.

Este ejercicio será desarrollado 
por escrito y el tema el propues
to por el Tribunal, previo oportu
no sorteo entre tres elegidos.

Para el desarrollo de este ejer- 
cciio se concederá a los oposito
res un plazo de tres horas, duran
te las cuales estarán Incomunica
dos, pudiendo hacer uso de los Re
glamentos y tarifas correspon
dientes.

El tercer ejercicio constará de 
dos. partes:

La primera tendrá por objeto 
redactar un dictamen acerca de las 
materias siguientes:

a) Clasificación tributaria de 
una industria conocidos los ele

mentos de producción o transfofl| 
mación que la integran. |

b) Propuesta de asimiia’ción ¿lifS 
industria no tarifada. ; >

c) Informe respecto a la coffeff 
veniencia o necesidad de reforme! 
de la tributación industrial de i||W 
¡dustrias tarifadas,. clasificación í|é| 
las que no lo estén o concierto rM  
lativo al pago de los impuestos ¿té 
alumbrado, consumo por grasas? r(§ 
aceites o transportes. '"í

Esta primera parte del ejercicí(| 
tercero será desarrollada por es^ 
crito y dispondrán ¡os opositores d<| 
un plazo de seis horas, durante la|f 
cuales estarán incomunicados, pU'|¡ 
diendo hacer uso de Reglamento^ 
y tarifas. •?]

La segunda parte del ejercicipf 
tercero tendrá por objeto realizá# 
un ensayo o análisis de primera^ 
materias y productos empleados ej| 
las fábricas encomendadas al EáTi 

. tado o sujetas a tributos especiarás! 
por razón de su naturaleza o deterjf 
minación de las condiciones térm || 
cas, mecánicas, químicas o .eléctri^ 
cas de un producto o de un mec||| 
nismo. Esta segunda parte del ejé|f| 
cicio tercero será desarrollada efi 
el plazo de tiempo que el Tribunáf 
considere suficiente, y serán utiltf 
zados los reactivos o aparatos ne;| 
oes arios, estando los opositores i-rfl 
comunicados y pudiendo hacer usifi 
de los form ularios que juzgueif,! 
oportuno. J

5.° Los ejercicios se ce leb ra rtí 
en Madrid, en el local o locales qiM 
al efecto se designen, debiendo da|f 
principio en la primera quincena xffl 
Junio de 1927, ante un TribunáJ 
compuesto por: V

El Director general de Renta1| 
públicas, como Presidente, el cú|b| 
podrá delegar en un Jefe de Adm ff 
nistración del Cuerpo de Ingenia
ros industriales de Hacienda.* 7 

Un Catedrático de la E<scuel$j 
Central de Ingenieros índustrialéf| 
titular de las asignaturas de! Ec<#f 
nomía o Tecnología.

Dos Ingenieros industriales djf ? 
Hacienda. : '

Y un Abogado del Estado desig^ 
nado por el Ministro de Haeiendá|;¡ 
actuando de Secretario el de menofjí 
categoría.

Se designarán también tres Yo4  
cales suplentes, uno de los cu alé| ! 
será Catedrático de la Escuela, J|: 
Ingenieros de Hacienda los otrófr 
dos. j

Los cuatro Vocales y el Prés$«f 
dente tendrán voz y voto, y el 
bunal sólo nodrá actuar euandfj¡
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jes té reunido con  más de tres de 
sus m iem bros. Sus nom bram ientos 
y  el de V ocales suplentes se hará 
por el M inistro de Hacienda m e
diante Real orden en la que se haga 
constar la fecha, local y hora de 
la prim era reunión. El Tribunal 
procederá al sorteo de los o p os ito 
res  y publicará una lista en la que 
figuren los núm eros, resultado del 
sorteo con que han de actuar cada 
uno de ellos.

6.° Los e jercicios se p ractica 
rán por el orden que se expresa. 
Los opositores que no concurran  
a llam am iento de cada e jercicio  en 
el día señalado, perderán su dere
cho. cualquiera que sea la causa 
que aleguen.

7.° Los e jercicios tendrán el ca 
rácter de elim inatorios. Después de 
practicado el prim ero, el Tribunal 
publicará una lista en la que se in
dique la puntuación alcanzada por 
cada opositor, com prendida entre 
0 y 20 puntos. L os opositores que 
£0 alcancen siete puntos quedarán 
Excluidos para realizar el e jercicio  
Jeguiido. Esta puntuación será de- 
termicada hallando la media arit
m ética de los puntos obtenidos en 
la exposición de cada uno de los 
temas.

Después de realizado el e jercicio  
segundo, el Tribunal publicará la 
lista  de los opositores con  las pun
tuaciones alcanzadas,, en form a 
análoga a lo señalado anterior
m ente.

L os opositores que no alcancen 
siete puntos quedarán elim inados.

Después de realizado el e jercicio  
tercero, el Tribunal publicará la 
lista de los opositores que lo ha
yan realizado, con la puntuación 
obtenida determinada, per la media 
aritmética de cada una de las puntua
ciones alcanzadas en las dos partes 
'de que se com pone.

Para obtener la calificación  final 
se sum arán: los puntos alcanzados 
en el ejercicio prim ero; los del se
gundo, m ultiplicados por el coefi
ciente 1,5, y los cid tercero, m ulti
p licados por el coeficiente 1.

8.° El Tribunal propondrá al 
M inistro el nom bram iento de los 
opositores que ocupen ios prim e
ros lugares en la lista de los que 
hayan realizado el tercer ejercicio 
$n núm ero igual al de plazas va
cantes par cubrir éstas. Además 
propondrá.,, para que sean nom bra- 
idos Aspirantes aprobados con  de
rech o a ocupar las vacantes que en 
lo sucesivo se produzcan, a los tres 
.Opositores que sigan en puntua

ción  a los designados anterior
mente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1927.

CALVO SOTEjLO
Señor D irector general de Rentas 

públicas.

Cuestionarios para las oposiciones 
al Cuerpo especial de Ingenieros 
industriales a! servicio de la Ha
cienda pública.

EJERCICIO PRIMERO 

I

HACIENDA p ú b l i c a

Tema 1.° Objeto y concepto de la 
Ciencia de la Hacienda.— Importancia 
de los problemas financieros en la 
época actual.— Concepto de la Ha
cienda pública.— Definición de la mis
ma según la ley de Contabilidad.

Tema 2.° Gastos públicos en lo;s 
Estados modernos.— Su división y cla
sificación.— Ingresos públicos. —  Sus 
diversas clases.— Importancia de cada 
una.— Ingresos ordinarios y extraor
dinarios.

Tema 3.° Presupuesto general del 
Esteno.— Alteración de créditos le
gislativos.— Obligaciones de ejercicios 
cerrados.— Sistema del ejercicio y de 
la gestión.— Período de ampliación.—  
Prórroga de los Presupuestos.— Cré
ditos extraordinarios y suplementos 
de créditos.— Contabilidad general del 
Estado.

Tema 4.° Descripción y caducidad 
de créditos.— Contratación de servicios 
de obras públicas.— Intervención ge
neral y responsabilidades.

Tema 5.° Organización central de 
la Hacienda.— Idea general de las fun
ciones encomendadas al Ministro.—  
Idem a cada una de las Direcciones 
generales.— Cuerpos en que se agru
pan los funcionarios Rectos a este 
Departamento ministerial y servicios 
a su cargo.

Tema 6.° Organismos encargados
de la administración de Ju Hacienda 
pública en provincias.—Relaciones de 
éstos entre sí y con los diversos cen
tros del Ministerio.— Servicio enco
mendado a Es Avunf amientes en
me ter i a de H n -rienda p úbl i c a.

Tema 7.° Concepto del impuesto
en general.— Diversas teorías acerca 
del f  i1 o d ámenlo d e 1 i mn u o ? t o : c ri
tió n.— Principios económicos y admi
nistrativos del im puesto— Dificulta
des para un impuesto único.

Tema 8.° Clasificación de los im
puestos.— Base del impuesto,— Consi
deraciones especiales del impuesto 
progresivo y de los principales me
dios empleado? para atenuar los efec
tos de la progresión— Incidencias y 
difusión del impuesto.

Toma 9.° XnrpuesEs el i. rectos e im 
puestos indirectos.— Ven lajas e incon
venientes de unos y otros.— Función 
que respectivamente desempeñan den
tro de un buen sistema fiscal— EL im

puesto único y los impuestos m últi- 
pies.

Tema 10. El impuesto sobre edifi
cios : naturaleza.— Precedentes.— Base 
imponible.— Idea de las exenciones 
perpetuas y temporales.— Producto íií-h 
tegro.— Líquido imponible.— Tipo de 
gravamen.— Cuota para el Tesoro de 
la contribución sobre edificios y sola-» 
res.— Edificios industriales.— V alora- 
ción y régimen tributario.— Saltos de 
agua:’ tributación.

Tema 11. Registro fiscal de edifl-1 
cios y solares.— Importancia.— Padrón 
de orificios y solares.— Altas y bajas. 
Reclamaciones.— Investigación de la 
contribución de edificios y  solares.—  
Defraudación y penalidad.— Prescrip
ciones. i

Tema 12. Fundamentos del im
puesto sobre la tierra.— Preceden les. 
Diverso régimen existente en España 
y sus causas.— Bienes y utilidades su
jetas a la contribución rústica y pe
cuaria.— Exenciones.— Cupo anual.—-
Juntas periciales y comisiones de eva
luación.— Su composición y atribución 
nes.— Partidas fallidas.— Perdones.

Tema 13. Am illa rnm lentos.— Con-» 
repto, formación v rectificación.—• 
Evaluación de la riq :a rústica y pe
cuaria.— Reclamaciones de agravio.—  
Defraudación y penalidad.— Catastro 
de la riqueza rústica y pecuaria.— Su 
concepto e inconvenientes del mismo. 
Avance catastral y conservación del 
mismo.— Trabajos catastrales: su uti
lización en relación con el Registro dd 
la Propiedad.

Terna 14. Contribución industrial y  
de comercio.— Bases fundamentales.—■ 
Sistema de presunción en que se fun
dan las cuotas de las tarifas de esta 
contribución.— Personas sujetas a esta 
contribución. —  Clases de cuotas.—- 
Prescripciones.— Tarifas.

Tenva 15. Principales disposiciones 
para la aplicación de las tarifas de 
la contribución industrial y de com er
cio.— Padrón y matrícula.— Idea do 
uno y otro.— Contribuyentes que de
ben ser incluidos en uno y otro.— ■ 
Errores que dan lugar a la rectifica-; 
ción de matrículas.— Su aprobación y 
trámites sucesivos hasta poner al co-* 
bro los recibos.

Tema 16.— De la agremiación para 
el pago de la contribución industrial 
y de comercio.— Síndicos y clasifica-* 
dores.— Idea de sus funciones.— Pro-* 
cedimiento para su designación y for-< 
mación clel reparto de cuotas.— Tiem-» 
po y forma para las reclamaciones 
ele agravios.

Tema 17. Clases no agremiadas, 
para el pago de la contribución inn 
dustrial y de comercio.—-Procedimien-í 
to para la fijación de las cuotas.— Al-* 
tas y bajas.— Contribución de patena 
tes.— Garantía para su cobro.— Partid 
das fallidas.—-Defraudación y penali-; 
dad.

Tema 18. El impuesto sobre la! 
renta y los im puestos sobre la- 
renta.— Formas principales que adop-: 
tan uno y otro en los países en donde 
se hallan establecidos.— Ventajas e in-; 
convenientes.

Tema 19. Contribución sobre utili
dades de la riqueza m obiliaria.— Ba-* 
ses.— Contribuyentes obligados al pa-»- 
go de esta contribución.— Formas de 
recaudación.-»---Compatibilidad de esta
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contribución con la contribución in
dustrial—Liquidaciones provisiona
les y definitivas.—Proscripciones.— 
Contribución sobre el capital de las 
Sociedades nacionales y extranjeras.— 
Jurado de utilidades.—Organización, 
competencia y modo de funcionar.— 
Valor de los acuerdos.—Defraudación 
y penalidad.

Terna 20. Inspección de los servi- 
nob de Hacienda.-—Reglamento.— 
.Fruiciones de los Ingenieros indus
triales en esta materia.—Inspección 
de i tributo.—Reglamento.—Misión de 
los Ingenieros industriales en la Ins
pección.

Terna 21. Concepto, origen y for
ma actual del impuesto de consumos. 
Fas ventajas e inconvenientes.—Idea 
de las especies sujetas al mismo.— 
Medios que se utilizan para la exac
ción del impuesto de consumos.— 
Reol ainaci ones.—Sus ti tuci ón de este 
i repuesto, según la ley de 17 de Junio 
de 1911.—Situación legal vigente.

Terna 22. Idea general sobre el 
impuesto sobre el consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio.—Su 
doble carácter de impuesto del Estado 
y recurso municipal.—Exenciones.— 
Conciertos.—Defraudación y penali
dad.

Tema 23. Impuesto de transportes. 
Base imponible, según la legislación.— 
Principales exenciones.—Forma de 
recaudación del mismo.—Disposicio
nes penales.

Tema 24. Impuesto sobre la pro
piedad minera.—Canon de superficie. 
Cuantía del mismo.—Forma y tiempo 
en que se recauda.—Caducidad de las 
concesiones.—Impuesto de explotación 
de minerales.—Base imponible y 
cuantía del tributo.

Tema 25. Impuestos suntuarios.— 
Idea general sobre el de Grandezas, 
Títulos, Honores y Condecoraciones.— 
Idem sobre el consumo de artículos de 
lujo.—Bases de imposición y cuantía 
del impuesto sobre Casinos y Círcu
los de recreo. — Impuesto sobre ca
rruajes y caballerías de lujo.

Tema 26. Impuesto de cédulas per
sonales.—Origen histórico del mismo 
en Esipaña.—-Base imponible.—Perso
nas obligadas al pago.-—Hojas declara
torias.—Períodos de recaudación.— 
Antecedentes y actual percepción de 
este impuesto.—Defraudación y pe
nalidad.

Tema 27. Forma de tributación de 
las prcvincias Vascongadas.—Sistema 
establecido para el ingreso en el Te
soro de las contribuciones de dichas 
provincias.—Forma de tributación de 
Navarra. — Precedentes y principales 
bases del concierto vigente.'

Tema 28. Renta de Aduanas.—Con
cepción fiscal y concepción protectora. 
Efectos económicos de los derechos 
de Aduanas.—Modos de evaluación.— 
Aranceles.—Tarifas autónomas y con
vencionales.—Tratados de comercio y 
Convenios comerciales.

Tema 2>9. Derechos de importa
ción y d e  exportación.—Derechos pre- 
íerenciales y diferenciales, de repre
salias y compensadores. — Ántidum- 
ping.

Tema 30. Definición legal de las 
Aduanas.—$u clasiftcacióñ.-^Organi- 
fación del seryicio.—Juntas $rbitralej 

Jft fidminlsteáüyas. — Coihpet^íeia o&

unas y otras.—Juntas de Aranceles y 
Valoraciones.—Su composición y atri
buciones.

Tema 31. Primas a la exportación. 
Franquicias.—Devolución de dere
chos.—Drawback.—Admisiones tem
porales.— Idea de las estadísticas y 
demás documentos que publica la Di-, 
rección general de Aduanas.

Tema 32. Renta de Aduanas: de la 
importación.—Sus clases.—De la ex
portación.— Operaciones de despacho 
y principales documentos que se re
quieren.—Comercio de tránsito y ca
botaje.

Tema 33. Definición de los delitos 
de contrabando y defraudación en ge
neral, y especialmente en materia de 
Aduanas. — Actos de constitución de 
estos delitos.—Carácter de las penas 
con que &e castigan.—Procedimientos 
para imponerlas.

Tema 34. Impuesto sobre el azú
car. — Disposici ones generales.—Im
portación, fabricación y refino del 
azúcar.—Fabricación de la glucosa, 
sacarina, mieles y melazas.—Pago del 
impuesto.—Sanción nenal y procedi
mientos!.—Circulación de azúcares.— 
Impuesto sobre la cerveza y sobre la 
fabricación de achicoria.

Tema 35. Impuesto sobre el alco
hol.'—Base imponible. — Importación 
de productos que contengan alcohol. 
Principales disposiciones sobre la fa
bricación de alcoholes.— Alcoholes 
desnaturalizados.—Obligaciones gene
rales comunes a los fabricantes de al
cohol vínico.—Fábricas intervenidas. 
Fábricas inspeccionadas.

Tema 36. Obligaciones especiales 
de los fabricantes de alcohol no víni
co.—Elaboración de compuestos y li
cores.—Circulación de alcoholes y pro
ductos que contengan alcohol—Expor
tación.—Administración e inspección. 
Disposiciones penales y procedimien
tos.

Tema 37. Monopolios .fiscales,— 
Sus clases.—Ventajas e inconvenien
tes.—Idea general de los establecidos 
en España. — Bases generales del 
arriendo de tabacos. — Represión del 
contrabando.—Acción fiscal del Esta
do sobre la Compañía Arrendataria.

Tema 38. Impuesto del Timbre del 
Estado.—Precedentes históricos.—Su 
doble carácter.—Diversas formas de 
percepción. — Impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes.—Pa
gos al Estado.

Tema 39. Casa de la Moneda.— 
Acuñación de la moneda como atribu
to de soberanía.-^-Principales sistemas 
monetarios—  La unión monetaria.—- 
Sistema monetario de España.—Acu
ñación por particulares.—Idea de los 
principales trárrMes administrativos 
de las operaciones de fabricación.

Tema 40. Prendim iento de las re
clamaciones económico-administrati
vas.—Principios fundamentales.—En
trada y salida de documentos.—Incoa
ción y extracto de expedientes.—De
cretos, informes y consultas.—-Trami
tación y despacho de expedientes.—Re
cursos reglamentarios.

Tema 41. Competencia de jurisdic
ción en materia de Hacienda.—Tribu
nales gubernativos.

Tema 42. Procedimiento contencio- 
so-administrativo>—Jurisdicción con- 
tenclosa.—Recursos.—Iniciación y cur
so d© procedimientos*

Tema 43. Responsabilidad de los 
funcionarios de Hacienda.—Expedien
tes gubernativos de responsabilidad.—* 
Competencia para su tramitación.—* 
Disposiciones aplicablee a la instruc-. 
ción de dichos expedientes.

Tema 44. Recaudación de los iri-» 
gresos del Tesoro por contribuciones 
e impuestos.—Períodos en que se di
vide la recaudación.—Zonas recauda
torias. — Carácter del procedimiento 
ejecutivo de apremio.—Grados de apre-t 
mió.—Procedimientos.—Partidas falli
das.—Adjudicación de finca a la Ha
cienda.

Tema 45. Recursos del Tesoro; enu
meración e idea general de cada uno, 
de ellos.—Recursos de las Diputacio
nes provinciales.—Recursos de los 
Ayuntármenos.

II

CONTABILIDAD INDUSTRIAL

Tema 1.° Concepto general de la 
Contabilidad.—Contabilidad industrial. 
Objeto y mecanismo general de la mis
ma.—Condiciones que debe reunir u» 
buen sistema.

Tema 2.° La cuenta base de la con- 
tabilidad.—Significación de los térmi^ 
nos deudor y acreedor.—Clasificación 
de las cuentas.—Cuentas de elemen
tos valores de una empresa.—Cuenta 
de las operaciones efectuadas.

Terna 3.° Sistemas de contabilidad. 
La partida sencilla.—Su expresión ra
cional—Concepto y aplicación. Cuán
do conviene la partida sencilla.—In
ventarios.—Libros de caja.—Libro de 
crédito. — Carácter de las cuentas.—* 
Saldos.—Presentación de resultados.

Tema 4.° Sistema de partida dó
ble.—Sus principios fundamentales.— 
Expresión matemática. — Personifica
ción de las cuentas.—Comprobaciones. 
Significación de los saldos.—Introduc
ción de los beneficios y pérdidas, en 
las cuentas.

Tema 5.° Libros comerciales.—Li
bros principales y auxiliares.—El dia
rio y el mayor.—Libro de inventarios 
y balances.—Valoraciones.—Inventarió 
inicial y final.—Copiador de cartas.—* 
Libro de actas.—Prescripciones legad
les acerca de los libros de comercio.

Tema 6.° Origen de los movimien
tos de valores de una empresa y su 
reflejo en la contabilidad.—Organizad 
ción general de los almacenes.—En
tradas procedentes en los abastecedo
res.—Idem de los talleres.—Reintegros 
de los objetos no utilizados.—Salidas 
para los talleres.—Idem para los clien
tes.—Sistema de vales.

Teína 7.° Salarios de obreros.—Ge
neralidades.—-Diversos sistemas dé 
fijar los salarios.—Fichas de trabajo. 
Organización contable de la mano dé 
obra.—Aplicaciones de este elemento 
al precio de coste.

Tema 8.° Gastos generales de una; 
empresa.—Concepto y clasificación.— 
Su contabilidad y aplicación al preció 
de coste de los productos elaborado?. 
Amortizaciones industriales. — Coefi-* 
cíente de amortización normales y 
extraordinarios.—Su contabilidad y 
aplicación ál precio de coste.

Tema 9.° El premio de coste.—De-, 
flnieión.—Cálculo de los elementos del 
precio de coste.—Materiales.—Manó 
de obra.—Gastos generales.—Preció
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Be coste unitario en industrias sin sub
productos de importancia.— Precio de 
Boste evaluado y ffrecio de ccste con
stable.
í  Tema 10. El precio de venta.—De- 
/jjnlción.—Los elementos del precio de 
lj|enta.— Gomo se fija el precio de ven- 
§|a.—Los gastos de venta.— Su aplica- 
!||mó a la contabilidad.
L Tema 11. Organización y -funciona- 
fmento de la contabilidad industrial, 
.primeras operaciones de la contabili- 
Sad industrial.—Apertura de libros en 
Jsis diversas Compañías mercantiles.—  
inscripción de los asientos en el dia
rio .— Pase (leí Diario al Mayor.—Ba
lance de comprobación.— Punteo de 
libros.— Errores en los libros: modo 
•$Jie corregirlos.
'Í Tema 12. Balance general: definl- 
jffión.— Operaciones preparatorias para 

formación del balance general.— 
lectivo y pasivo.— Significación de es
tos términos.— Orden y agrupación de 
las cuentas.—Balance de saldos.—  
. operaciones de liquidación y cierre. 
.Recuento de existencias.—Valoracio- 
fie?.—-Comparación de saldos en el in- 
Jirentarip.—Distribución de beneficios, 
fie servas.

Tema 13. Examen de balance de 
jlüna empresa en marcha normal.—  
^tundiciones de un buen balance.— Re
misión de balances:—Estudio de cada 
jcuenta.—Personificación de los saldos. 
Revisión de cuentas y liquidaciones.— 
Comprobación de los inventarios.—  
.Juicio crítico de los balances.-—Estu- 
Iflio del balance de una empresa in
dustrial en liquidación.
/ Tema 14. Liquidaciones. —  Opera
ciones preparatorias.-—Procedimientos 
fcarsq efectuar la liquidación.— Liqui- 
pación en las diferentes formas de 
empresas industriales.
\ Tema 15. Exposición esquemática
pe la contabilidad de una pequeña 
empresa industrial ,que fabrique un 
polo producto sin subproductois.
I Tema 16. Exposición esquemática
fde la contabilidad de una gran em
presa industrial con varios productos 
$ subproductos en las diferentes for
mas de empresas industriales.
’ Tema 17. Exposición esquemática
Be la contabilidad de una empresa in
dustrial que fabrique azúcar o alco- 
pól o que’ emplee estos productos y 
pus relaciones ceta la Administración 
ta  las diferentes formas de empresas 
mercantiles.

% Tema 18. Exposición esquemática
m  la contabilidad de una central ,eléc- 
Jrnca para alumbrado y fuerza, y su 
teiaeión con la Administración en los 
píferentes casos de empresas indus- 
ftfWsfc.
| :: EJERCICIO SEGUKDO

f ; i
IN D U S T R IA S  SUJETAS a  TRIBUTACIÓN 
! DIRECTA

Industriales textiles.
Liana y estambre :
Tema l .p Fábrica de hilar y re

torcer. '
Tema ZJ* Fábrica de tejido mecá

nico.
•’ _  Tema Fábrica de acabad» 

Máñamo, lino y yute:

Tema 4.° Fábrica de hilados y tor
cidos. 1 S

Tema 5.° Fábrica d> tejidos me
cánicos.

Tema 6.° Fábrica de cuerdas, jar
cias y cables.
Algodón: , J u'¡

Tema 7.° Fábrica de hilados y tor
cidos. ; ¡ « ¡ * • qj j

Tema 8.° Fábrica de tejidos me
cánicos.
Seda: ; ■ : E :

Tema 9.° Fábrica de hilados y tor
cidos . ¡ ¡.

Tema 10. Fábrica de tejidos me
cánicos.
Pita y esparto:

Tema 11. Fábrica de hilados y 
torcidos.

Tema 12. Fábrica de tejidos me
cánicos.
Fibras diversas:

Tema 13. Fábrica de trencillas y 
cordones.
Blondas y tules:

Tema 14. Fábrica de blondas. 
Terna 15. Fábrica de tules.

Géneros de punto:
Tema 16. Fábrica de tejidos con 

telares circulares, de fronturas y agu
jas cruzadas. —  Máquinas de confec
ción.

Industrias de estampado, tinte y 
blanqueo.

Tema 17. Fábrica de estampados 
de tejidos por procedimientos mecá
nicos y qufmicós.

Tema 18. Tintorería de hilados y 
tejidos.

Tema 19. Blanqueo de hilados y 
tejidos.

Industrias accesorias de las textiles.

Tema 20. Apresto de hilados.
Tema 21. Apresto de tejidos.
Tema 22. Lavaderos de lanas. 
Tema 23. Peinado de lanas.
Tema 24. Fábrica de peines metá

licos para telares.
Tema 25. Fábrica de lizos.
Tema 26. Fábrica de cintas para 

el cardado de lana y algodón.

Industrias metalúrgicas.

Siderurgia:
Tema 27. Altos hornos para obten

ción de hierro bruto.
Tema 28. Obtención del hierro 

dúctil.— Forja catalana.
Tema 29. Talleres de afinar, forjar 

o estirar el hierro procedente de pri
mera fusión.

Tema 30. Talleres para retinar el 
hierro forjado.

Tema 31. Talleres de fundición de 
hierro de segunda fusión por medio 
de c^feiiotes.

Tema 3&. Fabricación del aceeo.—  
Horno Martín Siemens.— Horno Per-, 
not.

Tema 33. Homo de cementación y 
convertidor Bessemer.

Tema 34. Talleres de forjado, es
tampado, embutido y laminado del 
hierro y acero.
Metalurgia del cobre:

Tema 35. Tratamiento de t e  me
nas sulfuradas u oxidadas.---Galeína- 
cióa en montones

Tema 36. Horno de reverbero y 
fusión.

Temía 37. Procedimiento Siemens-: 
Halske.

Metalurgia dfd plomo:
Tema 38. Horno de manga o gran 

tiro, de reverbero y afino.
Tema 30. Hornos de copelar o de' 

retinar plomo argentífero.
Tema 40. Sistema Pasttinson., 
Tema 41. Fábricas en que se fun

de o estira el plomo para convertirlo 
en planchas, tubos, etc.

Tema 42. Fábricas de munición de 
plomo.

Metalurgia del cinc:
Tema 43. Hornos de calcinación. 
Tema 44. Hornos de manga, rever

bero y de copelar.
Metalurgia del estaño:
Tema 45. Tratamiento de la casi-: 

te rita.-—Hornos de manga, reverbero 
y de copelar.

Tema 46. Talleres de laminar es-i 
taño.

Tema 47. Talleres para la obten-: 
ción de cápsulas de estaño.

Metalurgia del mercurio:
Tema 48. Métodos de Almadén y cíe 

ídria para tratamiento del cinabrio. 
Metalurgia de la plata:

Tema 49. Sistema Agustín para 
obtención de la plata.

Tema 50. Sistema Ziervogel.
Tema 51. Sistema de desplatación 

por medio de la aleación del cinc.
Tema 52. Método de amalgama^

c ion.— S i s t ema a me r i c ría o.
Tema 53. Método de amalgama

ción— Sistema europeo.

Industrias de construcción de maqui
nas y objetos de metal.

Tema 54. Taller de construcción de 
máquinas.

Tema 55. Taller de calderería
gruesa.

Tema 56. Taller de fumistería. 
Tema 57. Taller de orfebrería. 
Tema 58. Fábrica de objetos de

lampistería.
Tema 59. Fábrica de 1)alanzas, 

básculas, pesas y medidas.
Tema 60. Fabrica de camas dei

hierro y acero.
Tema 61. Fábrica dé clavos.
Tema 62. Fábrica de alfileres’. 
Terna 63. Fábrica de hajas de ho*¡ 

jadelata.
Tema 64. Fábrica de utensilios d# 

cinc, lata y palastro galvanizado.
Tema 65. Fábrica de armas.
Tema 60. Fábrica de botones rrié>«

tálleos, escudos, etc., por estampación^ 
Tema 67. Trefilerías.

Industrias de la madera.

Tema 68. Carpintería mecánica.
Tema 69. Fábrica de aserrar ma*

deras.

Industrias químicas.

De los metaloides halógeno®’?
Terna 70. Fábrica de ácido cío** 

hífrico.
Tema 71. Fábrica de cloruro de 

cal.
De los metaloides anffgenos:
Tema 72. Fábrica de refinación d* 

azufre.
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¿  Toma; 73. Fábrica de ácido sulfú
rico.
ft>el nitrógeno:
d Tema 74. Fábrica de ácido nítrico.
'• Tema 75. Destilación de a g u a s  

Jamoiiiacales.
|Del carbono :

Tema 76. Fabricación de ácido car
bónico.

Tema 77. Fabricación de bebidas 
gaseosas;.
V Tema 73. Fabricación de sulfuro

fe carbono.
Te ios metales alcalinos:
\ Tema 79. Fabricación de las sosas. 
(Procedimiento Solway.

Tema 80. Fabricación de carbo ña
fio sódico y cristales de sosa.
SDe los metales tórreos:
¡ Tema 81, Fábrica de alúmina.

Tema 82. Fábrica de alumbre. 
¡Destilación seca de materias orgáni

cas :
\ Tema 83. Destilación de petróleo 
bruto.

Tema 84. Destilación de betunes. 
Tema 85. Destilación de alquitra-

llxtracción de productos orgánicos na
turales y barnices:

: Tema 86. Fábrica de glucosas.
Tema 87. Fábrica de almidón y fé

culas.
Tema 83. Fábrica de dextrinas. 
Tema 89. Fábrica de aceite do se- 

imillas.
,¡ Tema 90, Fábrica de barnices. 
j Tema 91. Fábrica de aceite proce
dente del orujo de la aceituna.

Tema 92. Fábrica de pastas esteá-

flcas,—Saponificación calcárea y sul- 
úrica.

Tema 93. Fábrica de bujías y ve
las de estearina.

Tema 94. Fábrica de vrTas de cera. 
Prensado y blanqueado de la misma. 

Tema 95. Fábrica de /abones. 
Tema 96. Fábrica de 'ácido acético. 
Tema 97. Fábrica de esencias na

turales.
i _ Tema 98. Fábrica de colas y gela- 
lin as  finas.
¡pe los productos orgánicos artificiales: 
f Tema 99. Fabricación de perfumes.

Tema 100. Fabricación de pólvo
ras.

Tema 101. Fabricación de materias 
Explosivas.
De las materias colorantes:

Terna 102. Fábrica de preparación 
de colores.
P e  los cueros:
v ÍTema 103. Fábrica de curtidos.— 
¡Piyersos sistemas.
; Tema 104 Fábrica de charolar pié- 
íos.

industrias de los compuestos férreos.

fTebaa 105. Fábrica de porcelana o 
Jpza fina.
( TéMa 106. Fábrica de loza entre
fina.

Tecia 107. Fábrica de loza ordina
ria.

Tima 108. Fábrica de objetos de 
decoración.

Tema 109. Fábrica de objetos re 
fractarios.

Tema 110. Fábrica de leja y ladri
llo prense;'!.

Tema 111. Fábrica de ladrillo ordi
nario.

Tema 112. Fábrica de losetas hi
dráulicas.

Téma 113, Fábrica de yeso y cal.
Tema 114. Fábrica de cristal.
Tema 115. Fábrica de yidrio.

Industrias del papel, imprenta y lito
grafía.

Tema 116. Fábrica de cartón or
dinario y papel de estraza.

Tema 117. Fábrica de cartón fino.
Tema 118. Fábrica de cartulina 

fina.
Tema i 19. Fábrica de cartulina 

Brisitol.
Tema 120. Fábrica de cartulina

ordinaria.
Tema 121, Fábrica de papel ordi

nario.
Tema 122. Fábrica de papel flo

rete y medio florete.
Tema 123. Fábrica de papel de fu

mar.
Tema 124. Fábrica de estampar

papel destinado a decorar. *
Tema 125. Fábrica de sobres y

bolsas de papel.
Tema 126. Fábrica de cajas de

cartón.
Tema 127. Taller de imprimir ti

pográfico.
Tema 128. Taller de litografía.
Tema 129. Fábrica de naipes.

Industrias de los productos alimenti
cios, vinos y sidras.

Tema 130. Fábrica de conservas
de carne y pescado.

Tema 131. Fábrica de conservas,
vegetales.

Tema 132. «Fábrica de manteca y 
quesos.

Tema 133. Fábrica de bombones,
grajeas y almendras.

Tema 134. Fábrica de descascarar 
arroz.

Tema '135. Fábrica dé harinas.—* 
Diversos sistemas.

Tema 136. Fábrica de pastas para 
sopa.

Tema 137. Fábrica de galletas.
Tema 138. Fábrica de pan.
Tema 139. Fábrica de chocolate

con máquina de afinar.
Tema # 0 . Fábrica de vinos, co-:

muñes. •
Tema 141. Fabricación y crianza 

de 3¿nos generosos.
Tema 142. M brica de vinos espu^ 

mosqs estilo champagne.
Tema 143. Fábrrca de sidraü

Industrias para la obtensión de obje
tos de aplicación o uso personal.

Tema 144. Fábrica de pianos.
Tema 145. Fábrica de abanicos.:
Tema 146. Fábrica de paraguas.
Tema 147. Fábrica de fieltros para 

sombreros.
Tema 148. Fábrica de objetos de 

goma o caucho.
Tema 149. Fábrica de peines de

asta o cuerno.
Téma 150. Fábrica de hormas pa

ra id calzado.
Tema 151, Fábrica de calzado ron 

praredm :'ordos mecániem.
T - . m .  : m . „  F á b r i c a  d e  m ; ; :

Industrias del frío artificial.
Tema 1(53. Fábrica de hielo arti

ficial.
Tema 154. Cámaras frigoríficas. 

Industrias eléctricas.
Tema 155. Fábrica de conductores 

eléctricos.
Tema 156. Fábrica de lámparas 

eléctricas de incandescencia.

II

INDUSTRIAS SUJETAS X CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA E IMPUESTO

Tema 157. Fabricación de gas del 
alumbrado.

Tema 158. Fabricación dé electri
cidad.

Tema 159. Fabricación de carburo 
de calcio.

Tema 160. Fabricación de cerveza.
Tema 161. Fabricación de azúcar 

de caña.
Tema 162. Fabricación de azúcar 

de remolacha.
Tema 163. Refinería de azúcar.
Tema 164. Fábrica de achicorias'.

III

i n d u s t r i a s  s u j e t a s  a  im p u e s t o

Terna 165. Fabricación de alcohol 
vínico.

Tema 166. Fabricación de alcohol 
industrial. i

Tema 167. Fabricación de aguara 
dientes compuestos y licores.

IV
i n d u s t r i a s  m o n o po l iz a d a s

Tema 168. Fabricación del tabaco,
Tema 169. Fabricación del fósforo 

y cerillas fosfóricas.

V

i n d u s t r i a s  d e l  e st a d o

Tema 170. Fabricación de la mo* 
bedá. d

Madrid, 3 de Febrero de 1927.—» 
Aprobado por S. M.—Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 163.

Jlmo. Sr.l Por resultado de ex
cediente, disciplinario y como co
rrectivo, con arreglo al artículo 60 
del Reglamento de. la ley de Fún-: 
tronarlos* fecha 7 He Septiembre: 
He; 1918,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido a 
bien declarar: cesante al Portero; 
quinto del Cuerpo de Porteros de 
los M inisterios civiles Francisco; 
Cano Visa*!-., -con destino en la Ada 
a ' 1 ■ i :!■.*! i ; .•••••i Central dea
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-De lleal orden lo digo a V. I, p a 
rí^ su conocimiento y efectos. Dios 
^ a r d e  a Y. I. muchos años. Ma- 
#pid, 3 de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
#gñures Director general de Co

municaciones, Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Mi
n is tros  y Ordenador de Pagos de 
la misma.

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA 

REALES ORDENES 
Núm. 97.

Lino. Sr.: Vistas las solicitudes 
l levad as  a este Ministerio para  la 
constitución de los Comités par ita 
rio s de espectáculos públicos, sobre 
lia base de que se creen con carác-
4.er interlocal, comprendiendo dos 
¿grandes grupos que abarquen por 
í¿aa lado las provincias catalanas, 
^onde existen agrupaciones propias., 
i efe los distintos elementos que han

integrar estos Comités, y de otro, 
Ig-s restantes de España, para  los 
^pganismos paritarios de em presa
rios  con actores, Directores y P ro 
fe so re s  de orquesta, coristas, de
fendientes  del servicio escénico y 
aperadores de cine, carácter in ter-  
Ipcal que habrá de extenderse a 
toda España para  los empresarios 
f  autores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Para  que en su día pueda 
¿procederse a la elección de dichos 
.organismos, de acuerdo con la dis
posición transitoria  quinta, del De
ere Lo-ley de 26 de Noviembre de 
1926, y el informe de la Comisión 
interina de Corporaciones, se abra 
un  plazo de veinte días, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , a los efectos de la inscrip
ción en el Censo electoral social de 
este Ministerio de las Sociedades 
patronales y obreras a quienes 
ppeda afectar la constitución de di
chos Comités y que aún no hubiesen 
'solicitado tal inscripción, debiendo 
'cumplimentar al dirigirse a este 
^Ministerio los siguientes requisi
t o s :

A. ; Denominación de la Sociedad.
B. Nác onalidad.
C. Localidad y domicilio social.
D. Clase de industria o trabajo.
E. Fecha de la constitución de 

la  Sociedad.

F. Número de socios de que 
consta.

G. F irm a del Presidente de la 
Asociación o del que haga sus ve
ces y sello de la misma.

H. Las Sociedades obreras y pa
tronales constituidas con arreglo a 
la ley de Asociaciones, acom paña
rán  a la petición de inscripción un 
ejemplar de los Esta tu tos o Regla
mentos, una lista de socios y cer
tificado del Gobierno civil o ju s t i 
ficación de la existencia legal de la 
Sociedad. Además las Sociedades 
patronales de todo género enviarán 
declaración del número de obreros 
que emplean. Las Sociedades civi
les y Compañías mercantiles que 
ocupen más de 100 obreros, debe
rán  acreditar  su existencia legal 
mediante certificación de hallarse 
inscritas  en el Registro mercantil, 
o, en su defecto, certificación expe
dida por el Director o represen tan
te legal de la entidad, haciendo 
constar, bajo su responsabilidad, 
los datos relativos a la inscripción 
en el mencionado Registro, que 
aparezcan insertos en la escritura 
de constitución de la Sociedad, de
clarando que ésta continúa exis
tiendo en el día: de la fecha de la 
solicitud.

2.° Que por los Gobernadores 
civiles de , Madrid y Barcelona se 
disponga la inserción inmediata de 
esta Real orden en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue a 
conocimiento de las personas y en
tidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Febrero 
de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo

y Acción Social.

Núm. 98.
limo. Sr.: La construcción de ca

sas fearataá, fomentada generosa
mente por el Estado, mediante la 
concesión de créditos para p rés ta 
mos y primas, necesita da colabo
ración de otras  entidades de fina
lidad social que proporcionen les fon
dos necesarios para continuar la obra 
iniciada con la ayuda oficial, y cre
yendo que de estas entidades las 
más indicadas para pres tar  aque
lla colaboración, no sólo por sus 
fines, sino por la procedencia de 
sus capitales y por la experiencia 
adquirida por algunas de ellas en 
esas materias, son las instituciones 
oficiales de ahorro y previsión,

S. M. el Rey (q. D, g.). se ha, servido disponer que se reúna en 
drid los días 28, 29, 30 y 31 de Mar- 
zo próximo una Conferencia nación 
nal de Instituciones de Ahorro y 
Previsión, conforme al Reglamen-; 
to que se inserta  a continuación.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para los efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo 

y Acción Social.
REGLAMENTO

1.° El Ministro de Trabajo, Con mercio e Industr ia  convcoa en Ma-¡ drid una Conferencia nacional de Instituciones oficiales de Ahorro y Previsión para el estudio de temas relacionados con la construcción de viviendas.2.° Los temas que se somete-* rán  a la Conferencia son los si-: guientes:a) Form as de interven cdón de las Instituciones oficiales de Ahorro y Previsión en el régimen de la vivienda.b, Form as de inversión de los fondos de ahorro y de previsión pan ra  facilitar créditos con ’ destino a; la construcción de viviendas.c) Garantías que deben adop-: tarse  y disposiciones que convendría dictar con objeto de facili tar la intervención de las institucio-: nes de ahorro y previsión para  la resolución del problema de la vivienda3.° Tom arán parte  en la Conferencia: El Instituto  Nacional de Previsión y sus Cajas colaborado-s ras ;  el Consejo de Trabajo; la Caja  Postal de Ahorros; las Cajas de Ahorro que funcionan bajo el pa-: tronato del Ministerio de la Gobernación; las Cajas provinciales y municipales de Ahorro; el Banco Hipotecario de E spaña y las Ins tituciones oficiales- similares que, por consideraciones justificadas, lo soliciten y sean aceptadas alto poi la presidencia de la Conferencia.4.° E lT nstitu to  Nacional de P re visión, el Consejo de Trabajo, la Caja Postal de Ahorro y el Banco Hipotecario de E spaña designarán cada uno dos Delegados; las Cajas colaboradoras del régimen de P re visión, las de Ahorro y Montes de Piedad y las provinciales y m unicipales, designarán un Delegado cada una.5.° Será Presidente de la Con-, ferencia el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, Comercio e Industr ia ; Vicepresidente, el limo. Sr. Director general de Trabajo y Acción So.-* cial de dicho Ministerio; Asesores, el Subdirector de Seguros o el funcionario que se designe per teneciente a dicha Subdireccicfci y el Jefe de la Sección de Casas b a ra tas y económicas del Ministerio, y Secretario, el Jefe del Negociado de| Información y Servicios generales c de la m isma Sección,
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6.° Serán ponentes:
Del tem a a ) :  La Caja de Aho

rro s  Vizcaína, de Bilbao.
Del tem a b) : La Caja de Len

gones para la Vejez y de Ahorro, 
de Barcelona.

Del tem a c) : La Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Alfonso XIII, 
de Santander.

7.° Los Delegados podrán cu- 
m unicar directam ente a los ponen
tes informes, d a to s ,. propuestas y 
observaciones sobre los tem as co^ 
rrespondientes, hasta  el 28 de F e
brero actual. Al final de las po-: 
nencias respectivas figurará un ex
tracto  tde estas comunicaciones. 
Las ponencias se rem itirán al ex-; 
celentísim o señor Ministro de Tra-; 
bajo, Comercio e Industria, antes 
del día 15 de Marzo próximo.

8.° Los delegados podrán expo
ner verbalm ente observaciones acer
ca de los tem as sometidos a la con
sideración de la Asomblea, sin ex
ceder de diez minutos cada uno, 
teniendo el Presidente de la Con;ri 
ferencia amplias facultades direc
tivas.

9.° No se podrán tra ta r  en la 
Conferencia otras cuestiones que 
las que tengan relación con las 
ponencias.

10. Una Comisión de conclusio
nes, form ada por un Delegado del 
Institu to  Nacional de Previsión, 
otro del Consejo de Trabajo, otro 
de la Caja Postal de Ahorros, otro 
del Banco Hipotecario de España, 
otro de las Cajas colaboradoras del 
régimen oficial de Previsión y otro 
de las de Ahorro y Monte de P ie
dad, en unión de los ponentes, fo r
m ulará las que hayan de someter-- 
se a votación. E stas conclusiones 
no tendrán otro carácter que el de 
opinión expresada al Gobierno co
mo más conveniente y práctica.

11. La Conferencia se celebrará 
en Madrid durante los días 28, 29, 
30 y 31 de Marzo próximo.

12. Las adhesiones a la Confe
rencia se dirigirán al referido Mi
nisterio  antes del día 15 de Marzo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  M NISTROS

J U NT A  CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición, a 
las que por estarles reservadas tie
nen derecho los comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley de 
6 de Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento de 22 de Enero 
de 1926 (Gaceta num ero 31).

PROVINCIA DE BADAJOZ
AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

(Destinos a proveer.— Tercera catego
ría.)

Una plaza de Auxiliar de Secreta
ría, con 2.250 pesetas anuales.

Una plaza de Auxiliar primero de 
Arbitrios, con 2.075 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada con arre
glo' a la ley del Timbre, y dirigida al 
Exorno. Sr. Presidente de esta Junta; 
debiendo tener entrada en. la misma 
antes del día 25 del mes de Febrero 
actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el primer día hábil siguiente 
al en que terminen dos meses, a con
tar desde el día siguiente en que se 
nnblicó la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz dé 
3 de Enero anterior. Dichos ejercicios' 
serán dos: el primero eliminatorio, 
que consistirá en prácticas de escri
tura a mano, mecanografía y nocio
nes de Gramática y Aritmética, y el 
segundo, oral, en desarrollar durante 
media hora cuatro ternas sacados a la 
suerte del programa mínimo, apro- 
bado por Real orden de 25 de Enero 
de 1926 (G a c e t a  del 26).

PROVINCIA DE HUELVA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

(Destinos a proveer.— Tercera catego
ría.) 

Una plaza de Auxiliar, con 2.000 
pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia, 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, y dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta; 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 10 de Marzo próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado .facultativo, e in
gresar en la expresada Diputación la 
suma de 25 pesetas en metálico antes 
de verificar los ejercicios, como de
rechos de examen.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día 24 de Marzo próximo 
y Serán tres: el primero oral, que 
consistirá en desarrollar en el plazo 
máximo de media hora dos temas de 
Derecho provincial, un tema de De- 
cho municipal, tres preguntas de De
recho administrativo, una pregunta 
de Derecho político y una pregunta de 
Aritmética. Tanto los temas como las 
preguntas serán sacadas a la suerte 
entre los que figuran en el programa 
publicado en el Boletín de la Provin
cia de Euelva de 7 de Enero próximo 
pasado, formulado bajo la base del 
mínimo, aprobado por Real orden dé 
25 de Enero de 1926 (G a c e t a  del 26). 
El segundo ejercicio consistirá éii es
critura al dictado, redacción de uii 
documento de carácter administrativo 
y resumen de un documento a los 
efectos de su registro, y él tercero 
(práctico, de una hora), Mecanografía, 
aplicación a un caso supuesto de la 
oportuna legislación provincial 7 
problema sobre las cuestiones dé

Aritmética que figuran en el ejercicio? 
oral.

PROVINCIA DE MADRID

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Destinos a proveer.— Tercera cate
goría).

Cuatro plazas de Oficiales terceros 
del Cuerpo administrativo provincial,, 
a 3.000 pesetas anuales de sueldo ca
da uno de ellos.

Cuatro aspirantes para formar la 
escala de supernumerario que hayan 
de ir cubriendo las vacantes sucesi
vas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre y dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 5 de Marzo próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veintitrés años y no ex
ceder de cuarenta; no padecer defecto 
físico, justificado mediante certifica
do facultativo, e ingresar en la expre
sada Diputación la suma de 30 pese
tas antes de verificar lo-s ejercicios, 
como derechos de examen.

Los ejercicios serán tres: el p ri
mero, escrii© j  común para todos los 
que actúen, consistirá en escribir al 
dictado el pasaje de un libro clásico, 
que elija el Tribunal, en el análisis 
gramatical del texto dictado y la re
solución razonada de un problema de 
Aritmética que se proponga, en tiempo 
que no exceda de dos horas. El se
gundo ejercicio será oral y público y 
consistirá en contestar de palabra, en 
media hora, prorrogable por igual 
tiempo, a tres temas, sacados a la 
suerte del programa correspondiente; 
pudiendo los opositores hacer constar 
en sus instancias preferir su ingreso 
en las oficinas dependientes de Secre
taría o en las de Intervención, bien 
entendido que las plazas de ésta no 
excederán de la tercera parte de las 
que se provean y que la distinción de 
dichos servicios no dará derecho a la 
formación de distintos escalafones; de 
los tres temas, dos corresponderán, 
en todo caso, a los números 1 al 50 
del programa, y el tercero, para los 
que opten por el de Secretaría, o no 
especifiquen su preferencia, uno de los 
comprendidos entre el 51 al 73, y para 
los que hagan constar en sus instan
cias preferencia por los de Interven
ción entre los 74 al 96. El tercer ejer
cicio será escrito y común para todos, 
y consistirá en la redacción del docu
mento qué el Tribunal designe, o en 
el dictamen o decisión de un expe
diente, o en otro caso práctico relati
vo a materias comprendidas en el 
cuestionario formado para el segundo 
ejercicio, en tiempo que no exceda dé 
dos horas.

El programa comprensivo de los 50 
temas de que consta el mínimo apro
bado por Real orden de 25 de Enero 
de 1926 (G a c e t a  del 26), ampliado 
hasta 96, es el publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, correspon
diente a los días 1, 3 y 4 de Enero 
próximo pasado y él que, impreso, es
tá S la venía en la portería de la €or- 
(jporación.
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Los ejercicios de oposición darán 
comienzo al día siguiente al en que 
’jse cumplan dos meses a partir de la 
fecha de esta convocatoria.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

AYUNTAMIENTO DE MARÍN

Destinos a p roveer— Tercera cate
goría).

Una plaza de Auxiliar de Interven
ción, con 1.950 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre y  dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entrada en 
la misma antes del día 10 del mes de 
Marzo próximo.

Serán condiciones indispensables 
«para tomar parte en las oposiciones 
isier mayor de veinticinco años y 110 

• ■padecer defecto físico, justificado rne- 
. di ante certificado facultativo, e ingre
sar en el expresado Ayuntamiento la 

.-«suma de 15 pesetas, antes ele verificar 
;los ejercicios, como derechos de exa
men.

Los ejercicios) be oposición ciarán 
comienzo al siguiente día de transcu
rr ir  setenta y cinco, incluso los inhá
biles, contados desde el siguiente al 
de este anuncio en la Ga c e t a , y  serán 
dos: el primero consistirá en con i es
tar verbaimente a cinco temas saca
dos a la suerte por el opositor y tres 
a elección del Tribuna], de los que 
figuran en el programa que a conti
nuación se detalla, y  durará treinta 
minutos; el segundo será práctico y 
consisitirá en la redacción de un pre
supuestó y de un expediente de trans
ferencia de crédito, con arreglo a los 
Mipuesto que formulará en el acto 
el Tribunal, y a la redacción de libra
mientos, cargaremes y asientos en los 
diversos libros, haciendo a d e m á s  
prácticas de Mecanografía en una má
quina de sistema Unfierwoofi; el pla
zo ¡para desarrollar estos trabajos se- 
uá de una hora si, a ju icio del Tribu
nal, no necesitan mayor tiempo.

P rogram a que se cita.

Además de los temas de que consta 
el mínimo publicado en la Real orden 
de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  del 
#6) se adicionan los siguientes:

Tema 1.° Concepto de idioma y *  
dialecto.— Lengua y  Gramática espa
ñola.— División de la Gramática.

Tema 2.° Analogía.— Oración gra
matical y sus partes.— Accidentes gra
maticales.

Tema 3> Sintaxis.— Partee y cla
ses de la misma. —  Concordancias y 
construcción es.

Tema 4.0- Prosodia.-—Acento pro
sódica,--/- em ío orí ¡'gráfico. —  Reglas 
para su uso.
.^Tema^ 5.° Ortografía; sus pactes. 
Signos de puntuación y auxiliares de 
la escritura.

Tema: 6.° Concepto de Aritmética. 
.Número; stts cíase!-?.-—Sistema de nu- 
íheraclún

Terna 7.° Óperádoiíes fundamen- 
_ t-áic-s de la Aritifrél r e a . E x p l i c a - 

Oion y dé las m ismas.
, x &]r) '* r  Gónéepfa dé G eom e

tría.— t c ¡ -  y volúmenes

Tem a  9.° G eo g ra fía .—  Su con-: 
cepto y  d ivisión .— Partes del mun-: 
do y  principales Estados que Ifts 
in tegran.

Tem a 10. E spañ a .—  Situación 
g eo g rá fica .—  Prov in c ias  que com 
prende.

Tem a 11. Concepto de reg ión .-^  
Im portancia  de dicho con cep to .—  
G alicia .— Su situación y  d ivis ión .—  
Su dialectoy litera tu ra  y música.

Tem a  12. Pontevedra. —  Situa
ción.— D ivisión  jud ic ia l de la mis-: 
ma. —  D iv is ión  adm in istrativa . —  
V ías de com unicación.— Industria y 
com ercio.

Tem a 13. Concepto del Cálculo 
m ercan til.— Su ob jeto e im portan 
cia.

Tem a 14. Concepto de la moné-: 
da.— L iga , pie y  ta lla  de la m isma. 
Sistem as m onetarios.— Sistem a m o
netario  español.— Unión m onetaria  
latina.

Terna 15. In terés y descuento.— - 
Sus clases. ■— : M étodos abreviados 
para su determ inación.

T em a 16. Documentos' Üe crédm 
to.— L e tra  de cambio.—  Pagaré. —  
Cheque.— Cambio nacional.

T em a 17. B olsa de con tra ta 
ción.^— Fondos públicos. —  Deuda 
pública. —  Clases y operaciones á 
que puede dar lugar.

Tem a  18. Concepto de la Teñe-: 
duría de libros.— Siátemas conta-: 
b les.— «Sistemas de partida doble.— * 
Su fu ndam en to .— 'Im portan cia  de 
la Contabilidad.

T em a  19. L ibros com erc ia les .-— 1 
Sus c la ses .— : P rescripciones le ga 
les acerca de los libros de com er
ció.

Tem a 20. Concepto de cuenta.— * 
Sus clases.— Cargos, abonos y sa l
dos de las m ism as.— Cuentas co
rrien tes con interés y  métodos pa-, 
ra  su liquidación.

Tem a 21. -Aperturas de libros. 
A s ien tos en ^los m ism os.— E rrores  
y  subsanación de los m ism os.—  
P rescripciones legales.-— Balance de 
com probación y saldos,— Punteo de 
libros.

T em a  22. Balance g e n e ra l.-^  
Operaciones preparatorias nara la 
fo rm ac ión  del m ism o.— Cierre y  re 
apertura de libros.

Tem a 23. Régim en de ingresos 
y  pagos m unicipales.— «Su e fectua
ción.— Requisitos lega les.

Tem a  24. T ransferencias  y  ha
b ilitac iones de créditos.— Créditos’ 
extraord inarios.—  T ram itac ión  de 
dichos expedientes.

T em a 25; Exacciones m unicipa
les : Orden de prelación  de las m is
m as.—-Ordenanzas para la percep^ 
ción de los re feridos  recu rsos . — 3 
F o l ia c ió n  y  tram itación.

T em a 26. Del crédito m unicipal. 
Operaciones autorizadas por la v i 
gente leg is lac ión  m unicipal.— Ban-: 
Co de Crédito local.

T em a 27. Recaudación de los 
recursos m unicipales y admnistra- 
ción de los m ism os.— D istribución  
de fondos.-‘-In tervención.----Defraú- 
dación y prescripción.

Terna 28. _ , Apertura dé los  libros 
de c on iab i I i d a d mttrti c fpul .•—<• P  re s- 
cripciones lega les.— Asien tos en io s  
m ism os.

Tem a 29. A rqu eos or(finaríós- y

extraord inarios.— L ib ro  de actas dé 
los m ism os.

ZONA DEL PROTECTORADO DE ES-.
PAÑA EN MARRUECOS .

JUNTA MUNICIPAL DE CEUTA

(Destinos a proveer. —  Tercera cate
goría) .

Una plaza de Oficial tercero de la 
Sección administrativa, con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitaran por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Tim bre y dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de está 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 10 de Marzo pró
ximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me-* 
di ante certificado facultativo, e ingre
sar en la expresada Junta municipal, 
antes de verificar los ejercicios, la 
cantidad de 20 pesetas, como derechos 
de examen.

Los ejercicios de oposición fiaran 
principio el día 1.® de Abril próximo 
y  serán tres: el primero, previo y  e li- 
m inatorio, bien entendido que el que 
no sea aprobado en él 110 pasará a ios 
¡siguientes; el segundo, oral y  por tur
no individual que determinará la 
suerte, y  el tercero, práctico y gene
ral para todos los opositores. *E1 p ri
mero consistirá en ejercicio de escri
tura manual y mecanográiioa, pu
diéndose hacer este ejercicio indivi
dual o colectivamente, a ju icio del 
Tribunal. El segundo consistirá en 
desarrollar cada opositor, oralmente, 
dos temas sacados a la suerte de los 
50 que figuran en el programa m íni
mo fijado por Real orden de 25 de 
Enero de J 926 (G a c e t a  del 26). Ade
más cada opositor explicará, con re
lación a ¡sus respectivos temas, las 
modificaciones que en los mismos ha
ya podido introducir el Estatuto es-> 
pecial de dicha Junta municipal, dic
tado en 12 de Octubre último y  pu
blicado en 1a. G a c e t a  del día 24 de 
dicho mes. El tercer ejercicio, que 
será general para todos los oposito^ 
res, consistirá en redactar fn  el tér-> 
mino de dos horas el desarrollo de un 
tema sacado a la suerte de los qué 
previamente tenga formulados el T rD  
bunal y que versarán sobre redacción 
de documentos de los distintos servi
cios municipales en sus dos aspee (os, 
addinistrativo y  dé contabilidad.

n o t a s  g e n e r a l e s

L* Las instancias solicitando lo-* 
mar parte en estas oposiciones las 
formularán los interesados separada-! 
mente de Iás del concurso ordinario, 
y  por conducto de los Jefes fie sus; 
Cuerpos lo-s que estén en servicio ac-i 
tivo, y  los de las restantes situaciones 
m ilitares por el Alcalde de su resi
dencia, informando éstos al margen 
de las mismas si observan buena O. 
mala conducta, y acompañando certi-: 
ficado de antecedentes penales.

2/ Los aspirantes solicitarán cotí 
toda urgénéiá dé las Auíbridados tííD*
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liares correspondientes la clasifica- 
ion de «servicio a que hace referen

cia el artículo 56 del Reglamento de 
$22 de Enero del año próximo pasado 
¡[Gaceta número 31), si no hubieran 
¡sido ya calificados por esta Junta, a 
fin  cíe que dichas x^utcnfidades puedan 
formular el correspondiente certiñ-* 
toado de servicio y aptitud para re- 
ñutirlo en el plazo señalado.

2.a Los aspirantes 'separados de 
illas que no hayan adquirido en ellas 
los conocimientos que acrediten su 
¡aptitud para desempeñar destinos de 
¡tercera categoría, que corresponde a 
jos anunciador, deberán dar cumpli- 
¿niento a lo dispuesto en e;l artícu
lo  6.° del mencionado Real decreto- 
ley, debiendo las Autoridades y aspi
rantes tener en cuenta las disposicio
nes generales del mismo y su Regla
mento.
• Madrid, 5 de Febrero de 1927.—El 
¡General Presidente, José Vi 11 alba.

DIRECCION GENRAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y  CATASTRAL

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden de 4 del actual, con- 
grdü&a a concurso para proveer dos pla
z as vacantes de Auxiliares de obser
vación y cálculo del Observatorio As
tronómico de Madrid, con la remu- 
fiíeración de 2,000 pesetas anuales, en
tre  los aspirantes que tengan aprq- 
Kggdas, por lo menos, las asignaturas

que forman los dos primeros años dé 
la Facultad de Ciencias, en las si
guientes condiciones:

1.° Los aspirantes dirigirán sus*ins
tancias al Exorno. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Catastral, 
presentándolas en el plazo de veinti
cinco días, a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en la 
G ac eta  d e  Ma d r id , aompañada de re
lación, autorizada por el Secretario 
de la Facultad donde realizaron sus 
estudios, de las asignaturas que ha
yan aprobado y  de las calificaciones 
correspondientes, partida de naci
miento que justifique su edad y cer
tificado del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes que acredite su ca
pacidad para ejercer cargos públicos.

2.a Los solicitantes deberán ser ma
yores de diez y seis años y no ex
ceder de los veinticinco dentro del 
año en que se hace la convocatoria., y 
tener aprobadas, al menos, las asig
naturas de los dos primeros años de 
la Facultad de Ciencias.

3.a Un Tribunal, formado por tres 
Astrónomos, examinará los expedien
tes de cada concursante, y podrá so
meter a éstos, en caso necesario, a 
las pruebas que estime necesarias, 
formando la propuesta correspondien
te, que será elevada, al Exorno. Sr. 'Di
rector general del Instituto Geográfi
co y Catastral para la resolución opor
tuna.

4.a Los propuestos recibirán su 
nombramiento con carácter temporal,

que no podrá durar más dé un año, y 
cesarán el 31 de. Diciembre; debien-? 
do acudir, si desean continuar, ahue^ 
va convocatoria, en la que podrán ser 
nombrados otra vez si el Tribunal 
hace la propuesta consiguiente.

5.a Los nombrados percibirán la 
remuneración anual de 2.000 pesetas.

Madrid, 5 de Febrero de 1927.;—El 
Director general, J. de Ele la.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalam iento de pagos para la p ró x i
ma sem ana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 7 al 12 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y además los com
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re-; 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección' general, 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo ai 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

Madrid, 5 de Febrero de 1927.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de 

por la Tesorería de esta Centro, con arreglo al Real decreto de 28 da Octuíore de 1915

 satisfacerse

N u m e r o  d e  l a IMPORTE

Dirección, Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas. /

76,952
77,067
77.316
77.645
77.745
§7.746
§7.747
77.743
77.749
77.750
77.752
77.753
77.754 
§7.755 
77.756 
77.758 
§7.759 
77.760
77.764 
77.762 
§7.763
77.764
77.765
77.766 
§7.767

p7.769

982
»
»

Raí»! * D. Francisco García Abad.•••««**«*a»a* « « « « » at«aa *<«#•••••«•• 18,00
A Tfí rl ri ñ __  __ . . .  . Mari ano fi sean oni Solana ««•#•««••••»•••»«»••••*•»•»•««• 82,50
Idem .. .  • . • • • . José Ventoso Otero.. 85,00

1.169
1.582
1.583
1.584

Toledo. . . . .  . . . . . . . Agapiío F ron tan Rodríguez ««• a «.t •«••«•«• »*-» »«••••*«•«••• 111,75
Salínn an da . . . . Matías Sánchez Míos « 56/25
[rlAm - Fausto García Miguel. .*»**•*•«•••»• •«•••«»»»•••••«••«••< 41,25
Idem Ca/etano Hernández Montero .............................. ........ . • •. 31,00

1.585
1.586
1.587
1.589
1.590
1.591
1.592
1.593 
1.595 
1.598
1.597
1.598
1.599
1.600 
1.601 
1.602 
1.603

: 1.604
1.605
1.606

Trloin. .. . . . . . . . . .  . . . . Maxi mili ano Andrés Castaño 3 6 >59
Idem «•«.««••««•••«••e.» Nicasio Alfonso Cepa 77,00
Mam . . . . . . .  . . . . . . .  . J uan Gaj ate Cambón ,■>*.*. ,»*•**, 112,00
Idem .*•»««•••• •••*«•••« Daniel Sánchez Arroyo .......... 40,75
Idem •*»#««*• •••••«•*• Francisco Alfaraz Peña .*» ' »••«•«•«•••••••»•»*»•»•••••••»• 25,25
TdñiTi . . .  . . . . .  . . _ . Francisco Ruano Sánchez 29,23
T rl 0  m  . . . . . . . . . . . . . . . Cesáreo Hernández Romero<•••••••*««•••»••*«••••••«•**» 30,00
ídem • »••••••••»«•••»• José Sánchez Lodesma« 47,50
Idem • «•«•••"*••#•»•• • 34,25
Idem* .«»••*••••»••»•»<>• Antonio Hernández Alonso 11,00
T f l p m  . . . ______ . . . . _____ 19,00
Idem Epifanio Sánchez Martín a.eaaaa#t«*c«ea« a«**«* « * » »•*•••»• 23,25
Idem «•••••• * « ••••• Benito Manso Estévez,........................................................ 55,00
Idem» »•••••» Ramón Lorenzo Bordallo •••«•«««#««•••••»••••••••••••••» 84,00
Idem •• . ••••••••«• 12,25
Idem •» •••«•••••• • Amadeo Sánchez Martín «.■•a»aaa* «aaa» * » » «aa« aaa•••••,•• 83,00
Idem • «• •••••• 130,50
Idem • •••••••««•#• 17,< O
Idem • •• • • • « « • • • Manuel Martín Fernández,»a*«a«aaaa**aa» « a«»#«*aaaa«*a«* 32,00
Idem »•#««••«••«•••••••• Angel Aparicio Pérez aaa#aaaa<»a»»aaa«aaa«aaa»a*aaaaa«aaaa 58,00

77.779
77.771
77.772

■ 1.607 
1.608 
1.609

Idem **••«••#••••«••«••• Ramón Cruz Avila...................................... . 50,00
Idem Bonifacio Ratero Aparicio aaaaaaaa«aaaaa«****a« *aa***»**«> 36,00
Idem* •••«*•#«»••••*•••• Víctor Mesonero Ruano 27,75

Total........ ........................................................... 1.496,50

^ Madrid, 4 de Febrero de 1927.—P. 0,, El Director general, Moisés Aguirre.

j
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DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 25.
T.— Pa t ic ion a r io : D. Pedro Pére2 

Duque López, de Requena.
II.— Clase de industria: Fabr ica 

ción de alcoholes neutros de vino.
I I I .— Auxil io  solicitado: 40.000 pe

setas.
Dicha petición se hace pública para 

que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en v ir tud  de lo dis
puesto en el citado Real decreto y  en 
los de 30 de Ab r i l  de 1924 y  Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, fo rm u - 
lén ante esta Delegación del Gobierno, 
paseo de Recoletos, 6, en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a par t ir  
de la inserción del presente anuncio, 
la  protesta que corresponda, razona
da, por escrito y  en e jem plar  duplica
do, presentándola directamente o r e 
mitiéndola por correo certificado.

Madrid,3 de Febrero  de 1927.— El 
Delegado del Gobierno, Garios Caa- 
niarm.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DILECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

L a  cuarta  de las d ispos ic ion es  
t ra n s i to r ia s  del Es ta tu to  p ro v in c ia l  
es tab lece  que la C om is ión  c o n s t i 
tu ida en este M in is te r io  c o n fo rm e  
a la n oven a  d ispos ic ión  t ra n s i to r ia  
de.l E s ta tu to  m un ic ipa l ,  p ro ced e rá  a 
r e v is a r  las ca rgas  no r e la t iva s  a 
In s tru cc ión  pública, que a c tu a lm en 
te pesan  sobre las D ipu tac iones  
p rov in c ia les ,  de term inando  las que 
deben subs is t ir  y las que han de 
ex t in gu irs e  po r  t ra sp aso  al Es tado .

A  fin, pues, de que d icha C o m i
sión pueda cu m p lir  m e jo r  b u  co m e 
tido y de que las D ipu tac ion es  p r o 
v inc ia le s  sean oídas', se* hace  saber 
a las m ism as  que hasta  el 15 in 
c lu s ive  del p ró x im o  m es  de M arzo  
t ienen  de p la zo  para  in fo rm a r  las 
C om is io n es  p e rm an en tes  de aqu é
l las ,  ind icando las c a rgas  que de
ban  desaparecer ,  Ia,s que proceda  
c o n se r va r  y  las qüe Convenga m o 
d if icar  o reducir .

T a l e s  in fo rm e s  deberán  ser todo 
l o * c o n c i s o s  pos ib le ,  exp resan do  el 
s e rv ic io  a que h a ga n  r e fe ren c ia ,  
c itando el tex to  le ga l  que lo  t e n g a  
im pu esto  y  hac iendo las opo rtu nas  
obse rvac ion es  p a ra  d em o s t ra r  cu an 
to se so l ic ite .

L o s  G obernadores  c iv i les  r e c ib i 
rán  los in fo rm e s  in teresados ,  y  én 
té rm in o  de te rce ro  día 1 o & cu rsa rán  
a esta D ir ecc ión  gen era l ,  c on su lta n 
do lo que es t im en  boñvén ién te  a c e r 
ca de dichos in formes'. ' ' ........

L o  d igo a V. E. para  su cono c i 
m ien to  y e fec tos  con s igu ien tes .  
D ios  guarde a V. E. m uchos  años. 
Madrid, 1.° de F eb re ro  de 1927.—  
E l D irec to r  genera l,  R. Muñoz. 
Señor  Gobernador  c iv i l  de...

E l  G o b e rn a d o r  c iv i l  de la  p r o 
v in c ia  de O ren se  p a r t ic ip a  que en 
v ir tu d  de la sesión extraord inaria  
ce leb rada  el día 9 de E n e ro  del co-: 
r r ie n t e  año se acordó  la c o n s t i tu 
c ión  del nu evo  A y u n ta m en to  de 
G inzo  de L im ia ,  en v ir tu d  de la  f u 
s ión  con  el de  M ore ira s ,  f o r m a n 
do am bos  té rm in os  m u n ic ip a le s  el 
nu evo  A y u n ta m ien to  antes m e n c io 
nado.

T e n ie n d o  e,n cuenta que la  R ea l  
o rden  c ircu la r  de 9 de Ju lio  de 1924 
d ispone  que con el f in de que las 
v a r ia c io n e s  de té rm in os  m u n ic ip a - ’ 
les acordadas  con a r r e g lo  a las 
p re s c r ip c io n es  del E s ta tu to  m u n i 
c ipa l y  su R eg la m en to  c o r r e s p o n 
d iente  ten g a n  la debida pub lic idad, 
se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
p a ra  que l legu en  a c o n o c im ien to  de 
los  C en tros  del E s tad o  a qu ienes  
puedan in te resa r  ta les  m o d i f ic a c io 
nes, se pub l ica  el p resen te  anunc io  
a los efectos prevenidos en dicha So
berana disposición

M adrid , 3 de F eb re ro  de 1927.—  
E|1 D ir e c to r  genera l ,  R. Muñoz.

E l  Gobernador c ivil de la p rov inc ia  
de Córdoba participa que en v ir tud  de 
lo preceptuado en el artículo 19 del 
Reglamento sobre población y  té rm i
nos municipales de 2 de Julio de 1924, 
los Ayuntamientos de Pueblo Nuevo 
del T e rr ib le  y  Peñarroya, de aquella 
provincia, se han fusionado en un 
solo Municipio, que se denominará, 
según resulta del expediente instrui
do al efecto, Peñarroya-Pueblonuevo.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 
d ispone  que- con el fin de que las 
var iaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescr ip 
ciones del Estatuto municipal y  su 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la*  
G a c e t a  d e  M a d r id  para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del Es
tado a quienes puedan afectar tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos en 
dicha soberana disposición.

Madrid, 3 de Febrero de 1927.~rEl 
D i r e c to r  g en era l ,  R a fa e l  Muñoz.

E l Gobernador civ il  de la provincia  
de Orense part ic ipa que, en v irtud de 
acuerdo adoptado en sesión extraord i
naria de 1.° de Septiembre de 1925'pór 
el Ayuntam ien to de Rivadabia, seTle- 
vó  á cabo la agregación de los ha
m o s  de Rotes y  Regodeigón, que in 
tegran la parroquia de San Cristóbal 
de -Regodeigón, al Municipio de R iba- 
davia, p rev ia  la tramitación del opor
tuno expediente.

Teniendo en cuenta que la Real o r 
den circu lar de 9 de Julio de 1924 
dispone qtft, con el fin de que las. v a 
riaciones. de términos municipales, 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y  su 
Reglamento correspondiente tengan .la 
debida publicidad, se inserten "en la 

,. G aceta  be M adrid  para que llermen 
a conocimiento, de lo* Centros del Es
tado a qiiiones puedan interesar tales 

1 modificaciones. m publica eDp re vente

anuncio a los efectos prevenidos en 
dicha soberana disposición.

Madrid, 3 de Febrero  de 1927.— E l 
D irector  general, Rafae l Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilac ión de D. I g 
nacio Gua-1‘Bal-be, Secretario del Ayu n 
tamiento de T o r re la v i t  (Barcelona), el 
siguiente prorrateo, con arreg lo a los 
cuatro quintos del sueldo de 3.000 
pesetas :

A l  Ayuntamiento de L a v id  le co
rresponden mensualmente 101,74 pe
setas; al de P lá  del Panadés, 96,18; 
al de Torre lav it ,  2,08.

E l Ayuntamiento de T o r re la v i t - t en 
drá a su cargo el recaudar de las de
más Corporaciones la parte que Ies 
haya correspondido, y  abonará al in
teresado el importe  íntegro, de su ju 
bilación mensual.

Madrid, 4 de Febrero  de 1927.— El 
D i r e c to r  g en era l ,  R a fa e l  Muñoz.

Con esta  fecha ,  es ta  D ir e c c ió n  
g en e ra l  ha acordado,  a los e fe c to s  
del a r t ícu lo  81 del ¡R eg lam en to  de 
23 de A g o s to  de 1924, m od i f ica r  la  
c las i f ica c ió n  de la In te r v e n c ió n  de  
F on d o s  del A y u n ta m ien to  de Vil la-: 
nu eva  y  G e lt rú  (B a r c e l o n a ) , en el 
sentido  de que d icha In te r v e n c ió n  
sea con s id e rada  com o  de t e r c e ra  
clase.

Madrid , 4 de F eb re ro  de 1927.— ; 
E l  D i r e c to r  gen era l ,  R a fa e l  M u 
ñoz.

Con esta  fecha ,  es ta  D ir e c c ió n  
g en e ra l  ha acordado,  a los  e f e c to s  
del a r t ícu lo  81 del R e g la m e n to  de 
23 de A g o s to  de 1924, m od i f ica r  la 
c las i f ica c ión  de la In te r v e n c ió n  de 
fon do s  del A y u n ta m ie n to  de A l 
m en d ra le jo  (B a d a j o z ) ,  en el s en t i 
do de que d icha In te r v e n c ió n  sea 
con s id e rada  com o  de te r c e ra  c la 
se, p e ro  sin que pueda su r t ir  otee-: 
to d icha m od i f ica c ió n  de c a te g o r ía  
h asta  1.° de Etne.ro de 1928.

Madrid,, 4 de F eb r e ro  de 1927.—  
E l  D i r e c to r  g en era l ,  R a fa e l  M u 
ñoz.

E s ta  D ir e c c ió n  g en e ra l  ha a c o r 
dado que se anuncien  a con cu rso  
s u . p r iy is ión ,  p o r  el t é r m in o  im-; 
p ro r r o g á b le  de un mes, c o n fo r m é  
al a r t ícu lo  68 del R e g la m e n to  de  
23 de A g o s t o  de 1924, las  vacan tes  
que a con t in u a c ión  se r e la c io n an ,  
ad v ir t ien d o  a los  so l ic i tan tes  que 
dentro  del c itado  p lazo  deben pro-* 
sen tar  sus so l ic i tudes ,  una por  c a 
da vacan te ,  d ir ig id as  a esta  Direc.ra 
e ión  o a la  C o rp o ra c ió n  co r respon A  
d ien te  y ac red i ta r  las con d ic ion es  
que en el exp resado  R e g la m e n to  se 
señalan , p resen ta n do  adem ás  sú 
h o ja  de .s e rv ic ios  y la ju s t i f i c a c ió n  
de lo s -m é r i to s  que a leguen , s in  cu-? 
ya justificación no serán cursadas 
ins tanc ias  que p resen ten :

In te rven c ió n  de F o n d o s  d e l ‘Ayuri-? 
tam ien to  de C a lah o rra  ( L o g r o ñ o ) ,  
po r  segunda  vez ,  p o r  haber  s ido 
dec la rado  d es ie r to  el a n te r io r  con 
curso  y  dotada con el sue ldo anual 
de 4.000 pesetas.
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Iderii id. de la de Valencia de Al
cán tara (Cáceres), por segunda 
vez, por haber sido declarado de
sierto el anterior concurso y dota
da con el sueldo anual de 4.000 pe-í 
setas.

Madrid, 4 de Febrero de 1927.—  
El Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
El Tribunal designado para fallar 

e n  el concurso-oposición anunciado 
e n  la Ga c et a  del 7 de Agosto prójimo 
pasado, para elegir los Ingenieros con 
título oficial, que previa su enseñanza 
teórico-práctica en la Escuela Nacio
nal d e  Sanidad, han de obtener di- 

! plomas de Ingenieros Sanitarios, ha 
, acordado señalar las fechas que a 
¡continuación se indican, para que los 
ialudidos concursantes se presenten 

, a las once de la mañana en la Direc- 
' ción general de Sanidad, a f in  de no
tificarles la forma en que se ha de 
desarrollar la oposición y fijarles el 
tema objeto del anteproyecto que a 
cada uno se señale:

Día 8 de Febrero de 1927.—In
genieros de Caminos.

D. Luis Esparza Pérez Petinto. — 
D. José Luis Escario Núñez del P i
no.—D. César Villalba.—D. José Paz 

/ Maroto.—D. José Gallarza Cebeira.-— 
D. Antonio Núñez Maturana.

Día 9 de Febrero.—Ingenieros 
Industriales.

D. César Molino Copiso. — D. José 
Igual Ruiz.—D. Mariano Bastos An- 
sart.—D. José María Barbero Carnice
ro.—D. Antonio Ibarra—D. Manuel 
.Ortega.

i

Día 10 de Febrero.—Ingenieros 
Militares.

i
D. José Bosch Atienza. — D. José 

Casusd Obeso. — D. Pedro Maluenda 
López—D. Jorge P alan i a y Martínez. 
D. Rafael Sabio Dutoit.—D. Ernesto 
JPacha Delgado.

Día 11 de Febrero.—Ingenieros 
de Caminos.

\
D. Carlos de Orduña y Zarauz. — 

L>. Bernardo Granda Calleja.—D. José 
SSuárez Leal.—D. Eugenio Díaz del 
Castillo. — D. Fernando Ledesma. — 
ip. José María.Valdés y Díaz-Caneja.

'x- Día 12 de Febrero.—Ingenieros
! . de Caminos.
fe*

í i

1 D¿ Juan Suriano Gurruchacra. — 
IX  Nicolás de la Elguerá Ortiz. — 
0D. Antonio Velao Oñate.—D. Pedro 
íAnsoréna y  Sáez de Jubera.—D. Pedro 
^Costilla Piñal.

1 ' Día 14 de Febrero.—Ingenieros
[ Agrónomos.

^  ÍD. José María Soroa.—D. Fernando 
Gaspar Rodríguez. — D. José Antonio 
GIL

Día 15 de Febrero.—Ingenieros 
de Caminos.

i

D. Francisco Gómez Membrillera.— 
D. Francisco Durán Walkuischán. — 
D. Fernando Pérez Casariego. — Don 
Gregorio Sanz Gallego.—D. Luis Jara 
Urbano.—D. José Ochoa Benjumea.

Día 16 de Febrero.—Ingenieros 
Militares. i

D. Vicente Sancho Teilo.—D. Ma
nuel Gallego Velasco.—D. Luis Nore- 
ña Ferrer. — D. Ricardo López Ló
pez.—D. Melchor Dueso Landaida. »

Día 17 de Febrero.—Ingenieros 
Industriales.

D. César Cort Bobi.—D. Félix Luco 
Ruiz.—D. Juan Dalmau Domingo. — 
D. Juan Lluch Ballester.—D. Bernar
do Costilla Piñal.—D. Samuel Capera.

Día 18 de Febrero.—Artilleros.
D. Manuel Romeo Octavio.—D. Ra

món Escobar Puig.—D. Abel Diez E r- 
cilla,

Día 19 de Febrero.—Ingenieros 
de Montes y Agronómos.

D. José María Iraula y Palome- 
que.—D. Cayetano Tames Alarcón.— 
D. Vicente Ruigómez Velasco.—Don 
Joaquín Atienza Carbonell.

Día 21 de Febrero.—Ingenieros 
de Minas.

D. Diego Templado.—D. José María 
Bosch O’penhein.—D. Juan San Pedro 
Querejeta.

Día 22 de Febrero.—Ingenieros 
de Minas.

D. Miguel Moya Gastón.—D. Fer
nando Cort Bobi.—D. José Luis Par-
tOU3.

Día 23. de Febrero.—Ingenieros 
Industriales.

 ̂ D. Rafael Guillen Bastos.—D. Emi
lio Canal Ferrer. — D. Servando Ga
llo.—D. Rafael de Eulate Corajana.— 
D. Manuel- Arbal Bayo.—D. Alfredo 
Arlando Durán

Si algún señor concursante, por 
enfermedad o causa justificada, no 
pudiera presentarse en el día que se 
señale, deberá hacerlo en otro de los 
fijados parados de su misimo Cuerpa, 
o designar un compañero que. en su 
representación, se presente al Tribu-

Madrid, 3 de Febrero de<1.927.—El 
director general, E. MurrllJ!

ministerio DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en e! Instituto r a 
cional de Segunda enseñanza de Za

mora la plaza de Profesor de la asig
natura de Educación física, que ha 
de proveerse por concurso previo do 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 191 o 
y Reales órdenes de 9 de Octubre do 
1920 y de esta fecha.

Pueden optar a este concurso Pro-» 
fesores de Institutos que desempeñen 
asignatura igual a la vacante.

Loa aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas do las hojas d* 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  bien entendido 
que las instancias!, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene-- 
ral de este Ministerio dentro de los* 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Bollines Oficiales de la3 provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas, dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 24 de Enero de 1927.—.ES 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, s® 
anuncia a concurso previo de trasla
ción una de las cátedras de Anatomía 
descriptiva y Embriología y Técnica 
anatómica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla.

Pueden optar al concurso los Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma 
materia docente.

El orden de preferencia para el ’ 
concurso será el que para los de tras
lación, en general, determina el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán su? solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicio, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente en 
la G ac eta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridader; respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 31 de Enero 'de 1927.-—El 
Director general, González Olivero*.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Timo. S r.: Se halla vacante una (pía-*
za do Profesora especial de Dibujo
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geométrico y artístico en las Escuelas 
de adultas de V alladolid, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, ja 
cual ha de proveerse por oposición 
entre Profesoras interinas de la en
señanza objeto de la vacante, según lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Agosto de 4925 y Real 
orden de esta íeciía.

Las oposiciones com enzarán en 
el plazo de tres m eses, con form e 
a lo prevenido en el artículo 2.° del 
citado Real decreto de 4 de A gosto.

Para ser admitidas a la oíposición 
se requiere, estar comprendidas en el 
mismo Real decreto, contando, por lo 
tanto, con más de dos años de servi
cios en el cargo, condición que habrá 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio por conducto de 
las Secciones administrativas corres
pondientes, en ei plazo improrrogable 
de un mes, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su, capacidad 
legal, debiendo abonar la cantidad de 
30 pesetas en armonía con la Real or
den de 12 de Marzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
anuncio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 17 de Enero de 
4927.— El Director general, Suárez So
monte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

TERCERA EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE 
ARTES DECORATIVAS

Aceptada, como honroso título por 
España, la invitación por parte del 
Gobierno italiano para concurrir a la 
Exposición de Artes Decorativas que 
se celebrará en Monza, el Comité eje
cutivo de la Sección española nom
brado por Real orden de 27 de Enero 
próximo pasado, tiene el honor de di
rigirse a los artistas españoles soli
citando su cooperación a tan impor
tante muestra de arte, a cuyo fin se 
insertan a continuación las

Disposiciones relativas a los ex
positores y sus envíos.

1.a La Tercera Exposición Inter
nacional de Artes Decorativas, habrá 
de celebrarse en la villa Real de Mon
za (Italia) durante los meses de Mayo 
a Octubre del presente año.

2.a La Exposición admite las ma
nifestaciones del arte decorativo de 
absoluta modernidad y nobleza de 
creación y ejecución que respondan a 
las concepciones y entren dentro de 
las categorías señaladas en la clasi
ficación -siguiente.

3.a La Exposición se compone de 
ire$ Secciones, a saber: Artes de la 
construcción y de la caZte: urbanis
mo edificaciones, teatro, jardines. —

Elementes decorativos de la casa e 
in teriores : materiales artísticos, m o
biliario, telas, cueros, arte del coral, 
concha y marfil, accesorios..— Ambien
te infantil: muebles, juguetes, vesti
dos, publicaciones. —  Artes sagrados: 
ornato exterior e interior de los tem
pos, objetos religiosos de todas cla
ses, cuadros, imágenes, paneles, or
namentales.— Artes del fuego : cerámi
ca, vidriería, metalistería, orfebrería, 
esmaltes. — Artes gráficas y didácti
cas: libros, revistas, estampas, foto
grafías, encuadernaciones, carteles, 
muestras gráficas y plásticas de m o
dernos sistemas de enseñanza esco
la?.

4.a La presentación de las obras 
se verificará en el Ministerio de Ins- 
trución pública y Bellas Artes, todos 
los días laborables, de diez de la ma
ñana a una de la tarde y  de tres, a 
seis, por el autor o la persona que 
éste autorice por escrito, desde esta 
fecha hasta el día 3. de Marzo próxi
mo. Este plazo será improrrogable. Si 
el autor no tuviese domicilio en Ma
drid, esmra obligado a designar, al 
hacer la presentación de las obras, 
persona que lo represente y tenga su 
residencia en esta Corte.

5.a Los portes de los envíos desde 
Madrid a Monza y regreso, sepán por 
cuenta dei Estado; p êro no los que 
procedan de provincias, los cuales de
berán ser abonados desde el punto de 
origen a Madrid y viceversa, por cuen
ta del expositor.

6.a Antes del 15 de Febrero actual, 
deberán los expositores remitir a la 
Secretaría de la Junta ejecutiva, en 
la Dirección general de Bellas Artes, 
nota aproximada de las obras con que 
se propone concurrir a la Exposición.

7.a Cada artista puede presentar 
el número de obras que considere 
oportuno; pero la Junta ejecutiva ha
brá de tener en cuenta la no muy am
plia. capacidad del local y el riguroso 
espíritu de selección impuesto por 
el Comité directivo italiano en su 
convocadora y Reglamento.

8.a Las obras no admitidas podrán 
ser retiradas en la fecha y sitio que 
oportunamente se indique a los inte
resados por la Secretaría de la Junta 
ejecutiva

9.a En el caso de constituir varios 
objetos diferentes el envío de un ex
positor, cada uno de aquéllos deberá 
ostentar e] número correspondiente a 
su título y clase en una lista comple
ta, que también acompañará al boletín 
de inscripción.

14. El Comité directivo de la Ex
posición, percibirá el 10 por 100 sobre 
el importe de cada obra vendida, aun
que ésta lo haya sido directamente por 
el expositor o su representante e in
cluso después de la clausura, pero es
tando aún dentro del local de la Expo
sición.

15. La admisión, elección, instala
ción, y. en general, loco cuanto se re
fiera al iñudo de ser colocadas y ex
puestas las obras, será de la exclusi
va competencia del Comité organiza
dor y de su delegada, la Junta ejecu
tiva.

16. Se aconseja a cada expositor el 
envío de fotografías de sus obras para 
la posible propaganda, quedando ésta 
al libre criterio de la Junta ejecuti

va, así como su reproducción en el 
Catálogo oficial dependerá del Comité 
ejecutivo de Monza, quien, a su vez, 
decidirá las que hayan de insertarse 
en la revista Le Audi Decorativa, ór-i 
gano de la Exposición, el boletín pe-i 
riódico, etc>, etc.

17. Cada expositor podrá o no au
torizar la reproducción aislada de sus 
obras; pero las vistas de conjunto, 
interiores y detalles de emplazamien
to donde aquéllas estén expuestas; es 
de libre reproducción fotográfica del 
Comité ejecutivo de Monza o de la 
Junta ejecutiva de Madrid.

18. Tanto el Comité directivo de 
II,alia, como la Comisión organizadora 
de España, tomarán todas " las medi
das necesarias para la vigilancia y  
conservación de las obras admitidas y 
expuestas; pero no aceptan ninguna 
clasie de responsabilidades, y, por lo 
tanto, no tendrán derecho a "exigirse- 
las los expositores. El Comité directi
vo de Monza asegura contra incendios 
el local de la Exposición, Pero en lo 
que se refiere a los envíos e instala
ciones particulares, toda clase de se
guros quedan a cargo de los exposi
tores, quienes, si así lo desean, pue
den hacerlo a su costa, facilitándole» 
la Secretaría indicaciones pertinentes 
al caso.

19. Los expositores o sus repre
sentantes, tendrán derecho a una lar- 
jeta permanente y gratuita de entra
da a la Exposición, que les será faci
litada antes de la fecha inaugural.

20. La firma del expositor o de su 
representante debidamente autoriza
do al pie del boletín de inscripción, 
indica su pleno y absoluto acatamien
to a las disposiciones anteriores y a 
cuantas -en lo sucesivo, consecuencia 
lógica de ellas, acuerde la Comisión 
organizadora.

Toda la correspondencia será diri
gida a D. José Francés, Secretario ge
neral, en la Dirección general de Be
llas Artes.

Gonde de das Infantas, Presiden
te.— Duque de Alba, Vicepresiden
te.— Mariano Bm lliure, Marqués de 
Pont, Rafael Domenech, Miguel Mar
tínez de la Riva, Juan José García, 
José María Gol, Néstor Martín Fer
nández de la Torre, Manuel Fontanals, 
Roberto Martínez Baldrich, Angel V e- 
gue y Goldoni, Guido Gaprotti, M. Ca
rrasco Reyes, Vocales.— José Francés, 
Secretario general.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Visto el Real decreto-ley de 3 de 
Enero último (Gaceta del 5), de con
cesión de créditos para los gastos del 
Estado durante el ejercicio económi
co de 1927:

Resultando que el artículo 31 del 
citado Real decreto-ley de 3 de Enero 
pasado (Gaceta del 5) dice:

“ Se autoriza al Ministro de Fomen
to para adjudicar por contrata, en este 
ejercicio, obras de conservación de las 
carreteras del Estado hasta la canti-
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dad de 13.160.000 pesetas a invertir en dos ejercicios.Los plazos de ejecución serán de uno o dos ejercicios, y el crédito correspondiente al primero, que se abonará con cargo al capítulo H2, artículo 1.°, concepto 4.°, no excederá de3.760.00 pesetas, ni de 9.400.000 el que se fíje para el segundo ejercicio. El Ministerio de Fomento distribuirá entre todas las provincias los créditos correspondientes a estas conservaciones, así como el del concepto 1.° del capítulo 12, artículo L° La citada distribución se propondrá por la Dirección general de Obras públicas, teniendo en cuenta el estado actual de las carreteras en cada provincia, así como su frecuentación, precio y calidad del material, condiciones climatológicas y riqueza agrícola, industrial y mercantil; debiéndose publicar íntegramente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  la distribución, que será aprobada de Real orden. La inversión y consolidación de la piedra machacada de las contratas de conservación que se celebren en lo sucesivo se incluirán, en general, en las mismas contratas, salvo en los casos en que se jusliíique por las Jefaturas la conveniencia de realizarlas por el sistema de administración; debiendo abonarse, no obstante, estas operaciones con cargo a los créditos acabados de consignar para conservación por contra la ” :

Considerando que los coeficientes de distribución empleados en ejercicios anteriores para los créditos análogos al que nos ocupa son los fijados por el Consejo de Obras públicas para la distribución para 1923-24, teniendo ya en cuenta para cada provincia las condiciones y circunstancias a que se refiere el párrafo tercero de los transcritos del artículo 31 del repetido Real decreto-ley de 3 de Enero de este año, habiéndose rectificado ligeramente los de cinco provincias al hacer la distribución para el anterior ejercicio económico del segundo semestre de 1926, 
por aconsejarlo así las variaciones en ellas experimentadas de las condiciones relatadas, especialmente por lo que se refiere al estado de sus carreteras, a su frecuentación y al precio medio y calidad de Ja piedra machacada :

Considerando que por las mismas causas acabadas de expresar, y teniendo en cuenta los informes de los Ingenieros Jefes de Obras públicas correspondientes, para la distribución de que tratamos se han rectificado ligeramente los coeficientes de otras seis de las provincias:
Considerando que, en virtud de todo lo manifestado, en el adjunto estado «se hace la distribución del mencionado crédito total de 13.160.000 pesetas para obras de conservación de las carreteras del Estado, a subastar durante el ejercicio económico de 1927 entre todas las Jefaturas de Obras públicas, proporcionalmente al número de kilómetros de carreteras actualmente a cargo de las mismas, y por ellas suministrado en cumplimiento de circular de 20 de Diciembre de 1926, después de descontados los que se ha hecho cargo el Patro

nato del Circuito Nacional de Firmes Especiales, creado por Real decreto- ley de 9 de Febrero de 1926 (Gaceta  del 10), a los coeficientes fijados., según se ha dicho, para el ejercicio último del segundo semestre de 1926, y a los ahora propuestos según el con- ' siderando anterior; comprendiendo también el mismo estado la distribución en los dos ejercicios económicos de 1927 y 1928  del crédito total para* cada Jefatura de Obras públicas, obtenido según se acaba de expresar, 
dividiéndole proporcionalmente a los importes totales y límites fijados para aquellos ejercicios económicos, y que s o n ,  respectivamente, 3 .760 .000  y
9 .4 0 0 .0 0 0  pesetas, según el párrafo segundo de los transcritos en el resultando del repetido artículo 3fi del Real decreto-ley de 3 de Enero anterior 
( G a c e t a  del 5 ) :

Considerando que, dada la forma en que está redactado el párrafo último de los transcritos en el resultando del artículo 31 del Real decreto-ley de 3 de Enero precedente ( G a c e t a  del 5), puede haber Jefaturas de Obras públicas que conceptúen conveniente, como caso excepcional y que justificarán, realizar por administración la inversión y consolidación de la piedra machacada en alguno o en todos los proyectos de conservación de carreteras que redacten, dentro del crédito total que a cada una se asigna en el estado adjunto, en cuyo caso deberán redactarlos de modo que es
tén por separado los presupuestos de acopios de piedra machacada por contrata y de su empleo por administración, e igualmente los correspondientes pliegos de condiciones facultativas y económicas que deben acompañarles, no olvidándose de cumplir cu todo caso lo ordenado en la Circular de fecha 11 de Noviembre de 1926,  ̂ y, por tanto, de hacer la especificación en los pliegos de condiciones facultativas de la clase de obra y forma y orden de su ejecución dentro de cada ejercicio económico en relación con el importe total correspondiente.S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, se ha servido disponer:

1.° Aprobar la adjunta distribución general y en los dos ejercicios económicos de 1927 y 1928, entre las Je fa tu ras  de Obras públicas, hecha según se ha expresado en el-penúltimo considerando, del crédito total de 13.160.000 pesetas, fijado, según el artículo 31 del Real decreto-ley de 3 de Enero de 1927 
(G aceta  dél 5 ), para obras de conservación de carre te ras  del Estado a subastar  durante el corriente ejreeicio económico de 1927.

2.° Que por las Jefa turas  de Obras públicas se remitan con to da urgencia a este Ministerio y de todos modos dentro de los quince días, a "partir de la fecha de la pu- ̂blicación de esta Real orden en la
* G a c e t a  d e  Ma d r id , relaciones completas y por duplicado de los p royectos de conservación de las car re te ras  que se han de subastar por las mismas durante el actual ejercicio^ económico de 1927* dentro de

las cantidades totales a ellas asigstf; nadas en el estado adjunto, aprobé bado por el apartado 1.° an torio % con la indicación de sus pre supuos^; tos, en la form a que luego exf  presa, si excepcionalmente so h á  de hacer el acopio de piedra ma-a charada por contrata  y su emplee# por administración o por contra^  ta si, como caso norm al y corrieiúf te, todo se ha de hacer por est<$ sistema y su distribución en l o |  dos ejercicios económicos de 1927Í y 1928* con arreglo a la que s$ aprueba por el apartado 1.° preces dente y expresada en el estado ad-a junto, debiendo figurar en to d u |  alguna cantidad para  el ejercióle! económico de 1927 y no exceder el to-? tal de aquellos presupuestos ni el d !  ningún ejercicio económico de las figuradas en el repetido estado en el total: y en los dos ejercicios económicos; mencionados, en la inteligencia de sij en alguna, a pesar de esta observación) se excediera del total importe a ella? asignado se segregará  el último q¡ últimos proyectos que proponga^ ya que deben ser relacionados por, orden de preferencia has ta  conséa guir que la sum a total de los pre^ supuestos (totales o por contratad o de ambas clases si los hay a IjbR vez en la mism a Je fa tu ra  en se haga el acopio por con tra ta  f, e1 empleo por administración y toss do por contrata) de los que quo^ den no sea mayor que aquél, pcG? diendo incluir en tales re lacione! _ proyectos de riego del pavimentó con a lquitranes o betunes que juzri guen convenientes en los trozo !  utilizados por el turismo o en |oá cercanos a las grandes poblacio-3 nes. ¡
En los proyectos en que por exm cepción se proponga el acopio pof con tra ta  y su empleo por adminis*? traeión y que justif icarán en log mismos, se expresarán en la rela^ ción duplicada que se pide, cogiens» do con una llave en la columna dó presupuestos el de contrata, y el d|[ Administración, anteponiéndoles latí le tras G y  A y  enfrente de cada un<j? de ellos su distribución correspoifia diente en los dos repetidos ejerció cios económicos, a menos que eií 

alguno se proponga la ejecucióüf del acopio por contra ta  durante e| primero y la inversión por adrní* nistración se haya de hacer tod# durante el segundo, o sea el dq 1928.
3.° Que por las Je fa tu ras  dé Obras públicas se redacten los prosi yectos de conservación de carrea  teras con sus presupuestos totaleg o por contrata, cuyas relacione^ duplicadas se las pide en el apara  tado 2.° anterior, y que deberáxfi tener aprobados antes de la remid sión a este Ministerio de las rea petidas relaciones duplicadas, a fine de que figuren en ellas los verdad deros presupuestos totales o por, con tra ta  y no por tan to  aizndo, y, 

en consecuencia, dentro tambbjnl del plazo de quince días, a partil) de la fecha de la G a c e t a  d e  Ma d r id  en que se publique esta Real ora den y sin olvidar lo dicho en el í&W timo xi ai dejando, para  su CUIXM
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plimlento, en el caso excepcional 
de que redacten los proyectos pa
ra hacer el acopio por contrata y 
su empleo por administración,-y de 
los cuales remitirán copias amor!-: 
radas a la vez que las relaciones 
duplicadas para poder juzgar sobre 
la procedencia o no de su ejecución 
en tal forma, y en todo caso para 
la redacción de los pliegos de con
diciones facultativas, con arreglo a 
la circular de 11 de Noviembre de 
1926; y

4.° Que en cumplimiento del pá
rrafo cuarto de los transcritos en

el resultando del artículo 31 del 
Real decreto-ley de 3 de Enero de 
1927 (G a c e t a  del 5), se publique 
íntegramente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  esta Real orden y el estado a 
el la anejo de distribución general y 
en los dos ejercicios económicos de 
1927 y 1928, entre las Jefa turas  de 
Obras públicas, del crédito de pe-í 
setas 13.160.000 para las obras de 
conservación por contrata de las 
carre te ras del Estado, y cuyo im-. 

¡ porte, de 3.760,000 pesetas, corres- 
j pondiente al ejercicio económico de 
* 1927, se abonará con cargo al capítu

lo 12, artículo 1.°, conceplo 4.° d«.*í 
presupuesto de este Ministerio, d u 
rante él vigente por el repetido Real 
decreto-ley de 3 de Enero de este año 
( G a c e t a  del 5 ) .

Lo que de Real orden comunica
da participo a V. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos a ñ o s  
Madrid, 3 de Febrero de 1927.— El 
Director general, Gelabert.
Señores Ingenieros jefes de Joros 

públicas de todas las provincias, 
excepto a los de Alava y Vizcaya y 
Guipúzcoa y Navarra,
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D istribución general y  en los dos ejercicios económ icos de 1927 y  1928 entre las Jefaturas de Obras públicas del 
crédito total de 13 .16 0 .0 0 0  pesetas para obras de conservación por contrata de las carreteras del Estado, fijado 
en el artículo 31 del Real decreto-ley de 3 de Enero de 1 927 ( G a c e t a  del 5), de aprobación de los P resu p u esta  
generales del Estado durante el ejercicio económ ico de 1927.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Kilómetros 
de caí reteras ac

tualmente 
en conservación 

a cargo 
de las Jefaturas 
de Obras públicas

Coeficientes

Productos 
de kilómetros 

por 
coeficientes

CREDITOS-TOTALES 
que sa asignan a las Jefaturas do Obras 
publcas y su distribución en * iiuaiidaiifí

TOTALES 

Peset as

1927

Pesetas

1928

Pesetas

Albacete ........................................................ 1.410 0,6 846,00 379.625

t
¡

IOS.450 i 271.175Alicante ........................................................ 943 0.6 568,80 255.225 72.925 1*2.300Almería ......................................................... 590 0,5 295,00 132.375 37.825 94.550Avila ...... ....................................................... 812 0,4 324 80 145.750 41.650 104 00
Badajoz ........................................................ 1.266 0,5 633,00 284.050 81.150 202 OSO
Barcelona ............... ..................................... 944 1,0 944,00 423.600 121.025 302.575
Burgos .......................................................... 1.815 0,5 907,50 407 225 116.350 290 875
Cáceres ............................. .......................... 1,126 0,5 563,00 252 625 72.175 180 450Cádiz ........................................................... 632 0,6 379,20 170 150 48.625 121,525
Castellón. ....................................................... 709 0,6 425,40 190 900 54. f¡50 130 350
Ciudad Real................................................... 1.301 0,5 650,50 29!.900 S3.400 208.600
Córdoba .................................................. . 1.507 0,5 753,50 33a >125 00.600 241,535
Comña ........................................................... 1.197 0,6 718 20 322 275 : 92.075 230.260
Cuenca ......................................................... 1.573 0,6 943.80 423.525 121.000 302 m
Gerona ............................... ........................... 1.1 5 0,8 900*00 403 875 115.400 288 415Granada ........................................................ 923 0,6 553,80 248 500 71.000 177 rmGuadalajara .................. .............................. 1.545 0,5 772,50 316.650 99.050 247 .Gé>Huelva .......................................................... 625 0,6 375,00 168.275 48.075 120.a®Huesca ........................................................... 1.773 0,5 888,50 397.800 113.050 284.1S8PJaén .......................................................... . 1.04 6 0,6 627,60 281.625 80.475 2 0 l .]&)
León .............................................................. 1.553 0,6 934,80 419.475 119.850 2 99Lérida ........................................................... 816 0,8 676,80 303.700 - 88.775 216. !á$5Logroño ............................. ........................ 961 0,5 480,50 215.625 61.600 154 i .25Lugo .............................................................. 1.167 0,4 488,80 209.475 59.850 149 6áñMadrid ........................................................... 961 1,0 98 LOO 431.250 123.200 508 650Málaga ........................................................... 889 0,5 444,50 199.475 57.000 J42.470Murcia ........................................................... 1.182 0,5 591,00 285.200 75.775 189. <@5Orense ............................................................ 668 0,4 267,vo 119 900 34.250 35.Oviedo ............................................ 1.674 08 1.339,20 600.950 171.700 429 «soPatencia ..................................... i . 598 0,4 639,20 288.825 81 950 204 81®Pontevedra ......................................... 1.049 0,4 419,60 188.300 53.800 134 590Salamanca .................. 1.041 0,4 418,40 18*.. 850 53.375 133 47®Santander ...................................... .......... Id  97 0,5 548,50 248.125 70 325 175 g«0Segovia .............................................. 839 0,8 503,40 225.900 64.550 161 350Sevilla .....................................; . .. . 1.255 0,7 878,50 394.225 112.625 28l 600Soria ................................................... 165 0.5 482| 50 216.525 61.875 154 sao .Tarragona ....................... ........  . . 944 0,7 660,80 296 525 84.725 211 800Teruel .................................................. 1.648 0,5 824,00 . 389 750 105.650 264 W»Toledo ............................................... 1.722 0.5 861,00 388.375 110.400 2 '5 975Valencia ..... .................................................. 867 . 0,8 693,60 311.250 88.925 222.325■Valladolid ..................................................... 1.216 0,5 808,00 272.825 77.950 194.876Zamora ................................................ 1 071 0,4 428,40 192.250 54.125 137.305Zaragoza ........................................................ 1.640 0,7 1.148.00 515.150 147.175 367 915Baleares ....................................... ................ 1.177 0,5 588,50 264.075 75.450 188 625Canarias (Santa Cruz).......................... . 368 0,5 183,00 82.125 23.475 58 650Canarias (Las Palmas).............................. 427 0,5 213,50 95.800 27.375 68.4:25

T o ta le s ...................................................... 51.695 29.326,80 13,160.000 3.760.000
,----------"«¡el
9.400.000
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PUERTOS— SEÑALES MARÍTIMAS

Vistos los “Presupuestos de con
servación y entretenimiento de las  
¡balizas ciegas, luminosas, sonoras 
y radioeléctricas durante el año 
1927”, que lian remitido las J e fa 
turas de las provincias marítimas:

Considerando que los menciona-: 
¡dos Presupuestos se hallan bien re 
dactados por los Ingenieros encar
gados de los servicios marítimos y 
que los Jefes de las provincias res
pectivas los informan favorable
mente:

Considerando que los citados' 
Presupuestos, no obstante lo dicho, 
sólo pueden servir de base para la 
distribución del crédito consignado 
en los del Estado para  las atencio
nes de conservación y funciona-: 
miento de las balizas ae todas c la 
ses, habida cuenta de la cuantía del 
crédito y de las necesidades que se 
señalan por las Jefa tu ras  de las 
provincias marítimas en los presu-' 
puestos de referencia, con el fin de

realizar la distribución dé dicho 
crédito en proporción equitativa: 

Considerando que la distribución 
de las cantidades para atender a la 
conservación y  funcionamiento de 
las balizas de todas clases, durante 
el año de 1927, ha sido deducida 
teniendo en cuenta la consignación 
concedida para esta clase de servi
cios y las necesidades de cada uno 
de ellos:

Considerando que, por su natu
raleza, estos gastos deben rea lizar
se, como se ha venido haciendo 
hasta aquí, por el sistema de admi
nistración, lo cual permite, en el 
presente caso, en razón a la escasa 
cuantía de cada uno de los presu
puestos, la vigente ley de Adminis^ 
tración y  Contabilidad de la Hacien
da pública, en el apartado primero 
de su artículo 56:

Considerando que el gasto ha de 
contar con el asentimiento de la 
Intervención de la Delegación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, y se ha de rea l izar  por par-

j tes suvesivas, a' medida que lo rd^ 
quieran las necesidades de las bá-* 
lizas, por lo que el libramiento (T$ 
las cantidades correspondientes/^ 
cada provincia se debe realizar, co^ 
mo siempre se. hace, tr imestral^ 
mente:

S. M. el Rey (q. D. g.¡), confort 
mandóse con lo propuesto por est$ 
Dirección general, ha tenido a bien] 
disponer:!

1.° Aprobar como créditos para] 
la conservación y funcionamiento: 
de las balizas de todas clases, du-* 
rante el año de 1927, los que 
detallan en la  siguiente relación 
por los importes que se especifican 
en la misma, autorizando se reali-n 
ce el gasto con cargo al capítu
lo 15, artículo 3.°, concepto 3/ del 
vigente Presupuesto de gastos para 
este Ministerio, que corresponde a 
las señales de la Península e Islas 
Baleares y a la Sección 13 “Acción 
en Marruecos”, capítulo único, ar>« 
tículo 1.°, concepto 3.°, ei de la$ 
señales de la costa ¡Norte de Africa!
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R e l a c i ó n  q u e  se c i t a .

BALIZAMIENTO BE LA PENÍNSULA, ISLAS ADYACENTES Y CANARIAS(

I M P O R T E S

P R O V IN C IA D E S IG N A C IO N  D E L  SER V IC IO De cada servicio 

Pesetas

Total 
de la provine!*

Pesetas

1 u o n a .. . . . . . . . . .  ............ [labia do Pal am os .................................................. ............................. .. 2 .80 0 2 .8 0 0
r i ' fina . . . . . . . . . . . . . . \. ito ra l. . . .  ............ .................................. . ................ 430 430
. ' acf; na............. . Punta del Galacho . . . . . . . . . . . .  ...................................... 430 430
' í; P o n ..................... Estaciones ra-dote1 ©fónicas de Castellón y Colum bretes ................................... .. 2 .50 0 2.500
! cante.......... . . . . . . . . . ! s oto do Ponidorm e ........................................ , •. • . .................. ............. .. 1.195 1.195
urcia .............................. I s 'a G r o s s a . . ...................... .................................................. . . . . . . .  . . . . . . 750 750

* • í'cnada............ ............ Motril ......................................................... ........................................................... 700
tí i ti. ........................ . Garchuna ................................................... . . . . . . . . . . . 510 \

JL.ZJ.U
d i z  .................. Canal de Santi Petri. . . . . .  ........................................... . . . . . . . . . 1 .000  1 1.000

i i i ; d v a Barra de ia orovincia ...................... . a.. . . . . 21 .000  1 2 1 .000
»>‘i ¡evedra.................... Ría de Arosa.. .. ............. ........... .................... .......... ................... 19.500 J1

■ m . . . . . . . . . . . . . . . . . Bi s de Vigo v Bavona . . . . . . . . . . . . . . .  a l ( . . . . . . . 16.000 i► aq nnn
C1 4.4... . . . . . . . . . . .  , Rías de Pont' yedra.. . .................... ..................................... 3.500 ( íto • UUy

F m 4 , . . . . . . . . . . . . . .  . .  . Hadioi; ros de Sálvora y Silleiro................ . . . . . t , . , . . . . . . . . . . . . . 4 .0 0 0  ]l
r íia................. .. a Rías do M Feí rol, Ares y La C o m íía ............ . . 17.500 ^
■ni................. Ri a de Coren; ión ........................ ........................ ................. ......................................................... 530 i
M U ............ Sir¡ na de Sisargas............................................... ................................ .................................. ...... 10 .000  (► 44.630

i 1 IY1 ........................ .. Sirena de Fimaterre............................................... ............................ .. 9 .6 0 0  j
• D I , . . . ................. Radiofaro'-’ de V illano y Finí sierre ............................................................ 6 .0 0 0  '

: ! M i l . • Puntas de Lage y Roncudo ................. ................................................. ............ 1 .00 0  i

1 3.700■ i <■>'(')............... Pía de Rib; deo.............. . . . . . . . . . o. . . . . . . . . . . . .  < 3.700 1
! tander....... . Isla Mouro y La Cerda..................... ............................................. ••••••••••» 600 ;

1.760<Mil............. . Puerto de Santoña . . ......... 780
■ Í.U .................. Puerto de Castro-Urdiales .................... . .••«. ••••••» 380 :I
i/ cuya ...................... . Seña! Sf ñora de La Galea. . . . . c » . 200 ij 2.200

m . . . . . . . . ......... Radiofaro de Machichaco . . . . . . . . . . . .  .................. ........................ . 2 .0 0 0  1
Baleares.•••...4 • Islote del lo ro ................................................ . . . . . . . . . . . . . ........ •••••••••*• 380 )
dem. Isla Horadada.................... .............. * 600 li 9.380J dem P uerto de Mahón...................... ..................................................................... 6 .20 0  1

Ídem Luces de Calafon , Lazareto y Calañguera......... 200 1
Idem., .................. Dado grande de Ibiza, Kspardeil, Cala Sabina, Vedrá y Bleda Plana...•••• 2 .00 0

BALIZAMIENTO DE LA COSTA NOBTE DE Af EICA

A cargo de la Jefatura de 
Cádiz . . . . . Sirena de Punta Almina 3.380 3.380

2.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias 
respectivas para realizar los servi
cios, cuyos presupuestos se aprue
ban, por £l sistema de administra

ción, a cuyo efecto se les librarán 
trimestralmente su importe.

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y ,  S. muchos años. Ma

drid, 27 de Enero de 1927.— El Din
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obj&a

gaciones de este Ministerio*; íir% 
 :




